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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

PP]+VIDA TARJETAS

Apellidos:

RAMIREZ HUERTA

Nombre:

LUIS ALBERTO

N,I,F,,O,N.I,/N,I,E,

530155711

Fechá Nacimienlo:

2111411974

Sexo:

HOMBRE

Domicilio, calle o plaza

C/ RIO GUADINA PORTAL 3 101 B

Codigo Postal:

28850

Localidad y Provincia

ÍORREJON DE ARDOZ (TORREJON DE ARDOZI

TIPO OE ÍARJEfA DE cRÉolTo| BARCLAYCARO ORo IDENT F CADOR ÚN Co DE CUENTA 41 18880250248602

Tomador dol

La persona idenlifcada anleriome¡te ha decidido conkatar (en calidad de Tomador/AseguÉdo) un seguro de protección de pagos para las conünge¡cias de Fallecimiento,
lncapacidad Pemanente Absoluta, lncapacidad Temporal, Desempleo y Hospitálización c¡n CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros S.A., todo ello con arreglo a los

a los téminos dos en las Condiciones Generales Particulares de los conlrátos de urc reseñados a continuación

El seguro tomará electo en el momento en que el cliente haga uso del saldo d¡spuesto de la tarjeta y se cobre la primera pr¡ma.
El presente contrato se rige por ¡as CONDICIONES GEi{ERALES, por las CONDICIONES PARTICULARE§ y por los anexos y Apénd¡ces que emita la
Ent¡dad Asegu.adora, que, en su coniunto, constituyer el Contrato d€ Ssguro, carociendo d€ valor y afecto por separado. LaE cláusulas de las
COI{DICIONES GENERALES son desarolladas y, en su caso, mod¡f¡cadas por eslas CONDICIoNES PARÍICULARES. En caso de d¡Ecrepanc¡a sntre lo
establec¡do en las CONDICIONES GENERALES y lo pactado en las CONDICIONES PARTICULARES, p¡evalecarán ástas sobre aqu¿llas, salvo que dicha
d¡screpancia derive de pactos conlia la ley, la moral o el ordgn público, on cuyo c.so 3e ontendorán nulos de plono der€cho.
Confo rme a los arlículos 122 y 124 del Rea I Decreto 'l 060/20'1 5 de 20 do novismbro de ordonac ión, suporvisión y solvencia de entidade8 aseg u rádoras y
reaseguradoras el Asegurado, reconoce hab€r rgc¡b¡do 6n fecha do hoy y con anterioridad a la presente declaración, las nolas informativas red¿ctad¿s de
forma clara y preciEa en relación tanto al s8guro d€ Vida que cubre las contingenci¿s de Fallecimiento e lncapacidad Pemanente Absolut¡ como al seguro
que cubre las cont¡ngencias de Desempleo, Ho8p¡tal¡zac¡ón o Incapacidad Temporal, con las siguientes rúbricas "Nota lnformativa Seguro protección de
Pagos PPI Tarjota8" y "Nota lnformativa Sogu¡o Protocción de Pagos Vida T¿rjetas" respectivamente, constando asimismo en est¿s Condic¡ones
Particulare8, los extromos exigidos por los menc¡onados artículos. lgualmente declara que ha obtenido exclusivamente ufl asesoramiento del mediador
de la pól¡za y que ha rec¡bido con caráctor previo a la contrat¿ción del segu.o la documentación referida ¡l mediador previst¡ en los artículos 42y 43 de la

Ley ds Mediac¡ón.
El fomador y/o Asegurado con arreglo a la Ley Orgánica de Protección de Datos lfl999 cons¡ente que la referida Aseguradora, lleve a etecto el
tratamiento de sus datos personales reseñados en este documento con arr€glo a las declaracion8 que a tales efectos suscribe el Tomador/Asegurado en
páginas siguientes de este documento. As¡mismo el Tomador/Asegurado acepta exp.esamente con su firma las "Condiciones Generales" y las
"Condiciones P.rticulares" de la póli¿a de CNP PARfNERS, que f¡guran anexas a esie cond¡c¡onado.

Hecho por dupl¡cado, en l\,4adrid A 14 dE FEBRERO de 2417

)

EL TOIIADOOASEGURADO CNPPARTI{ERS DESEGUROS Y REASEGUROS, S,A

oa a loYo oooo s§813

: La misma asociada a la de créditoCusnta corri€nts da domic¡l¡ación del recibo de

DE CNP PARTNERS N': 18.706
Fecha do Solicitudt 31/01/2017 Duración del Sequroi l.lensual Renovable Fecha de Solicitudi3l/01/2017 Dur¿ción del Sequroi [4ensua Re¡ovable

Caprtal Asegu¡ado mensual 12% dél seldo pendienle de pago a la fecha de hquldación

innEdratamente anbrior a la feaha de roducción de siniestmmensLralde la

10 cuot€s co¡secutlas /
18 aller¡as

GARAIThS CoMTRATADAS:
Fallecimienloe lñc€pacrdad Penmnenle Absolut¿ por enfermedad o accidente

1.500 Eurolmensuales

lncepác¡dad lomporal: f rábaiádores
por cuenta propia, luncionaros
públbos o por cuenta ajena mn
lndependencia de la rclación laboral.

Ce€ncia lnicial

Capital l,4irximo:

30dias
0 dÍás en cáso dé áccilenk
I 0 cuotas consecutivas /
18 aflemas

Capital [4áximo: 1.500 Euros/mensuales

CAPITAL ASEGURAOO COI{TRATADO:

El sado pend erte de págo en elmomento de produciÉe el sinieslro

Doaañplaor frabajadores por cúenta

ajena con coñlralo iñdefi¡rdo de

duracrón superior o igual a 6 meses

con jomada laboral igual o supenor a

13 horas semanales. Exceplo
Funcionárbs Públicos.

C¿Énciá lnicial 60 dias

Presleoón ¡ráxrma
10 cLrotes consecuhvás /
18 allemas

Capital I\¡áx mo: 1 500 Euros/mensuaes

CAPTIAL ASEGURADo AxIMo CONTRAfADo:
Quincs mil ('15.000) euros

HoBphal¡zaclónr Trabaiadores @r
cuenta 9mpia, luncDnarios públicos o
por cuenla áJená con independencia

de la relaciófl laboral.
lgualmenle estarán cubiertos por la

garanliá de hospitalización los
TomadoÉs/Asegurados que en el
ÍDmento del siñieslro no desempeñen

una aclividad profesional remunemda.

15 dias
0 diás en cáso de áccidál€

BENEFICIARI0S Wizink Bank S.A. con carácter inevocable BENEFICIqROS: WZnk Bank SA con c¡rácter flelocáble

¡rodálidad de Píña: P¡ma lllensua Modalidad de P ma: P¡m¿ L¡ensua

t{oñbro M6diedor:Wiznk ilédiádor operádor de B¿nc¿ Seguros Vinculádo, S.A.U l¡ombro Medi.doi Wizink i¡ediador opeÉdor de Banc¿ Segu os Vincu lado, S.A U.

cNppaRTlERsoESEG¡JROSyQETSEGUROSS¡ q&hañdúno rO ErPb¡ro-20023U,AoR|DIESPAÑA)-fr3¡9r5243,14]1]F1349152{:4{1M.nlpa1re6eu
RMder,,ldndlom4319tbrc3slt*3¡d.L¡.o¡tseEd¿dejJo¡19511016ir38280úr.NttA235y3¡SChwAdñeDGSFPC0559.Go001

Prcslaoón [4¿r ma

Celencia lnicial i
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asEct RA!úRtcNp paF-i-NERs oE sEGURosy S¡ don*r¡ádámo'Giañdm ilp¡.nl¡ ¡.E¡plsr s023 i{ATIJÁATEZA DEL RIEScO CUAIERTO VdA

LEGISLACION APLICABLE
El p,€sente conlralo de s€guro se encuentra sometido a la Ley 50/1980, de 8 de Octubre
de Conlralo de Seguro, de la Ley 202015 de odenacióf su¡ervisión y solvencia de las
erldades aseguradoras. ¿sr cono el Real Decreto 1060 20r5 oe ordena¿ro1 sLDerv.sion v
soveta oe las enl.daoes asqJ?doras , dtspogc ones ml@larles. y se reqra por ,ó

co.velrdo e. l¿ Pólz¿ y en,os festanles documentos conlfaclJales
El corlrol de la aclvdad de , E"lio¿d Asequraoora. CNP PARTNERS de Seorros v
Re¿sequos S A te1ádelante CNP PARTNERS). mn oomcr.o en t\,4adnd C/ ocha-n.t.¡n.i
1' '0 co'resporde a la o'recc'or Gene?lde SeQ..os v Fordos oe fuqsones. deoend€nte
dell,lnisrero de Eco.loria y Co.nperit {idad delEsl¿ddEspaio
PRELIMINAR. DEFINIcOI{Es
Enl¡dad Asegu¡edora: E1ldad qLre ¿ c¿moio de la orm¿. asuie la cobelJra det riesoo
objelo oe esle colfalo y garanl z¿ e p¿go de ,as Drest¿crones q.:e co,esporoa cor areglo
a as conotcones d6 msmo
Tomador d€l Seguro: Perso'¿ qle sus(.rbe er corlÉto de seou! / asurne sus
oblq¿cores, e,(eplo las que por s,r iaturaleza deo¿r ser¿sumdas ooielAsirou€do.
A3egufádo: Es a persona'sica sobe a que ecae e. rEsqo Er esle c¿so seá e tilular de
la ta4ela enrt,da po' Wizml Ba,k. S A y qle debeÉ seiresdelte en Espaae reler una
ed¿d sJperor o qu¿l a '8 años e inleroi a 65 aios e4 el morento de conlratacon de ¿
pólz¿ y que se encLelr¿ lrebaiando re-tutraoarrerle en Eslai¿ oado de á a er ta
Sequrdáú SocE MJtuahdad o l\,{onteoio o insttuoón ¿ná.ooá
Beñeticiado: W¿rnk Bank S.A. con caracter rr¡evocabte -
Capital Asogur¡do: Canldad esl¿blecida en Es Coldiciones Pan.cut¿-es que rcpresenr¿
eL imite de l¿ p€slac1ón de CNP PARTNERS.
Falloc¡m¡arto: Pérdide de a viü debidamente acreditada por certlfc¿do médico de
defuncón o decla¡ación de ausencia.
lncapac¡dad Penn.n.nte Absolutr: L¿ silJacro- r sic¿ ,r,Everstbte mrstatád¿
TFdic¿r¡enle orovoc¿da oor cualqu er causá ongir¡da irdependieltene¡le de la volJntád
del AsEJ"do y deterrrranE ds a torá leplilJd del iisrno para el lanrel.nento
oemañente de toda acltv,dad aboral o proleso.¿l y oue debe ser d agnoslicada por un
rnádi.¡ de a Scoundád S¡.Dlóás¡ml¡dÁ
PRIMERA, BAsÉs DEL coNIRAfo
Los dátos ore colslar en ¿s Co"d,cores P¿ttut¿-es y Generates oe esla pol¿a asl
coro en sL c€so La sol,cilud delseguro y demás decla'ac.ones de, Tomador y AsegJ?oo,
form¿n á base de este conlralo de seoum
El to_r¿oor de, sequo pod? recramai a CNP PARTNERS e1 etplazo oe L1 mes a cortar
desde a elr€qa de la po rza pe'a q ue sJos¿le l¿s d screp¡nc'¿s existertes ente esÉ y la
so',c4Ld oe segL,o o'as causrlas convenrdas Trans¿unioo oic¡o pl¿zo sir e¡eclJ¿i l¿
reclam¿cón seistará a lo dspueslo en lá poliza
SEGUNDA, OBJEfO DEL SEGURO
I\rrenlras se encuenlre en vgor el presenle conlmlo, el segurc cubre el Fallectmienlo e
lncapacidad Perinanenle Absolula por enlemedad o acodenie. CNP PARTNERS liqudará
en c¿so de que se produzca un sinieslro cubieno, el saldo pendiente de pago en el
momenlo de producrlse el srnrestm con el lim te m¿ximo de 1 5 000 euos En el su puesto
de falleci'rielto s, ¿ fecha de lqud¿c,on oe ¿ p?stroon el s¿ldo peloiente lJbie.a soo
sats'echo Dor los herederos. el impone de la pregac ó1 se€ F¿rsferioo por WZtr k 8¿rk.
S.A. a los mismos
TERCERA, CONDICIONES PARA COI{TRATAR
Es la pe'sona fisc¿ sobre la que ?cae el nesqo E_ esle caso se? e l,]ula. oe l¿ tarjela
e"rilida por Wzilh Bark. SA y q,le deDera ser,esióerle er Espeiá, tere'Jna e¡ad
supe.or o quál a 'I años e i¡lenor a 65 ¿ños en el morlenlo de mnl€tac,on de ta pót za
cúARTA. úrüractoNEs y ExcLUstot¡Es.
oueda_ e{clJdos oe l¿ cobelu'a der pese4te seoJo los srguEltes srlrestros
F¡llecim¡ento:
[-]oi-u-rdOio dal asagurado ocurido denlro del primer año cont¡do de3de la

leche d¿ lómá da efscio del coñlreto
2) Si el Fallecim¡¿nto sa produj€re como consecuencie de una enfermedad

conocida por el Tomador o por ol As€gorado con enlerioridad a la celebración
del p¡esente coítralo, que no hayá sido debidámente declaráda a lá Entidad
Aseourádora,

¡rcaoaci¡ad Permanenté v Absólutá:
IT--GiÍ¡erven¿l¡ñesl¡iñigiaas y tht¿rni.nto. ñód¡cos dem¡ndado6 por el

Asegurádo ercluiivamente por razones estéticas, siemprc que no ae deban e
secuelas de accidenté§, asi como la3 le3ione6 o eñlérmadadas c¿usádas
voluntáriamsnb por el Asegurado.

2) Las producideG cuándo el Asegur¿do se ercuentre bajo l¿ ¡nlluencia de alcohol
en la sangrD, drcges toxicas o estupefacientes no pn+critoi m¿dic¡mente; lo3
que ocur¡ao en ostado de penuóación mental, sonsmbulismo o en desafío,
lucha o riña. ercapto caso probádo de legitima defensa; asi como los de¡ivados
de una ¡cluac¡ón delictive delAsequrado, declarada iudicialmente.3) Cu¡lquier énfermedad, dolenci¡. l€Bión o B6tado auando el Aseourado hava
racibido d¡agn&liao y/o tr¿tam¡ento en 106 12 me6es ánteriores ¿f inicio de-la
cobertu¡¡ de la presente pól¡ra.

4) Las caus¿d6s por teremoio§, érupcionos volcan¡ceB, inundaciones, radiación
nuclear o coot¡m¡nac¡ón radiactiva, guerras, declaradas o no y fenóírenos de
carácter terrorbt¿ ¿3i como cualquier otro fanómeno da netulaloze 6i6micá o
meleorologica de carácter ext¡aordin¡do,

5) Las derivadas de la panicip¡ción del Asegurado er carraras d. vohtculos a
motor y lás que resulten de l¿ práct¡ca de culquier deporte prof€sional y lar
ocas¡onadas por lá coñducción de vehiculos a motor si el Asegurado no esiá en
p(,3.3iór de h autor¡zación admiri¡streüve co[e6pondierte y, ;n cualquier c¿so,
los der¡vados del uso de ñotocicl€ts, 6sa como conductoao como oiupánte, y
las acaec¡d¡s durante v¡¿jss submañnos o de e¡p¡or¿ción, ¡sr como los dá
aviación, excepto como pasa¡ero3 dc líneás comerc¡ales, y en gonelal todas
áquelhs ocuridas como consecuencia de la p¡rlic¡pac¡ón delA§€gurado en todo
ecto notoriamenle peligroso (excepto s¡selrata de salyaruna vidá humánal.

Adomas, se encuenlrán ercluilos los riesgos extraordinados cubierlos por el
Consorc¡o de Compensáción de Seguros,

OUII{TA, PRIMAS
La prima del seguD es nensLra y su rmpone será el resuitado de apiicár ¡nensualmenle
0,21¡72% sob,E el saldo pend,ente existelE (rmp"e$os y recarqos rlclJtdos)e slente er
la Jllná fecla de lqddación lensd¿lde la lrriela dp cedlo que se haya reahzado
Er el s.pueslo er qJe los irp"e$os lPgaúnenle reperculbles que gravan la prma de
seguo aunenler o dsÍruyan. a p'rrE se rer¿ aume¡tada o dsmiruda e. l¿ rnisma
proporc0n.

SEXTA, TOMA OE EFECTO
La pok¿a toma? etcto. un¿ !€z haya s.do sL scit¡ po. el rorador d p¿1r de las 2¿ roras
de la lech¿ de pago del rec bo de prír¡¿.

SEPTIIilA, OURACÉN DEL sEGURo Y oE LAs GARANTiAS
E SEUo te'dra Jna dur¿ción.ne.s,J¿ con ?noraoón áJlor¿trc¿ semDre oue se
ercJent€ vqerle eL @ltrat¡l de tátela de creo.lo ¿soct¿oo ¿ este seouro \o óbst¿nte se
erlrngJrr¿ e seguro y las cobefLras ces¡ran Dor et Fa.ecr']1€nio o la lrcaDacdad
Pe.'narele AbSolJI¿ de A§equfado po- ca"celá¡.or de confalo de t¿nela de creob
ásociado a esle seguro, o ¿l final,zá la nersuaidao del sEuro en ¿ qrd el AsegJrado
háyá cumpldo los 65 a¡os de ed¿d.
De acuedo con lo eslablec¡do .n €l árticulo 22 de l¡ Lev de Contr.to de Sáoum t¡s
pade6 pueden oponerse. la próroga d6l contraio mediañte un. notficac¡ón iscrit¡ a
le olre peñe, efectuada con un plato d€ dos me6es de anüc¡Dación a l¿ conclurión del
periodo del seguro en curso, cúando la opos¡cion á tá prór'rcga se¿ eje¡citada por l¿
Enüded Aseguiadora; o b¡en con un mdi de entetación cu;ndo l¡ bDosicióñ a h
prórroga s.a ejeculada por el TomadotAsegu rado
OCfAVA, DERECHO DE RESC§ÉN UI{IATERAL
El Tom¿dor tiene la facultad de resolver unilste.almente el contrato conforme ¡ lo
preristo en añículo 83 al de la Ley de ContGto de Seguro. A t¿l Éfecto, deberá
d¡dgirse por e3crito á CNP PARTIIERS o Dor lelélono-en el número de Wizint
Irlediador Operador de Eanca Seguros Vincul¡do, S.A.U. 91 836 36 36, en el DIazo de
30 d¡as nalurales 3iquieñt.§ e Ja fecha en oue le h€ya sido eñtreoeda tá oóti¡á
produciendo sus efecio3 dasde el pr¡msr di¡ liábit laboribte en Madd¿ siguicnte a la
recepción por parte de CNP PARTNERS devolviéndosele alTomador lá priina pagada,
6rn repercutrle nrngun g¡slo n¡coÍtÉ¡ón adicioná1.
NOVENA. IIODIFICACIONES DEL SEGURO
Por l¿s caracterislicas de le pot¿a no se adrniten modificaciones de seguro.
DÉCMA, MODIFICACIOI{ES OEL RIESGO
Podrá considerarse que existe agtavac¡ón de ¡iesgo, cu¡ndo se prodü¡can cambio!
en lá profesi{in, res¡dancia o. en su caso, activldad depodiya que suponga una
sluacroñ más pel¡grosa p€r¿ la v¡da O la §Alud, rEspecto de les inicialmente
declarad¡s Dor el foñador-Aseourado en el cuestiorárió fácililado oor lá Entidád
Aseguradoá p¡la t¿l fn, el cual se obl¡qa s poner en conocimlanto de la Entided
As€gur¡doh dichas circunstanciás pudiando tst¿ elecfuar, 3¡ procÉde, uná nu¿va
l¿r¡ficación de l¡ 9ím¿ o ¡6chazo del nuevo riesoo ¿stablecido. Eñ elsuDuéslo d¿ due
se produjese el r¡chalo de lá nu¿va s¡tüación ¡e rieBqo del Asequradó, esté deiañ¡
de e_star cub¡erto por lás g¿ranüas d6scrite6 en el pésente con_d¡c¡onado dándose
porllnállzado el segufo,
UNOÉCII,A, DocUMENTAcÓN PARA EL PAGo DE PRESTACIoNES
Se precrsara la s guie'rle documelt¡crol para e,aDono de lá pres actof Do, lallecimi¿nto.

Coo¿ lE ble delDNl/NlE oe As€gurado (arverso ! evéToJ- Cerlifcado literalde Defuncón.- Hiso.al cliniro o Celfcado fédco expeddo po, qu er t¿y3 asisldo ¿r Asequraoo
dolde se ccoia ¿nlecedentes pe.sonales. orqen,'ech¿ oe diaq¡oslco e¿oluton y
1elJr¿le¿ de l¿ enlerredad o acctderle qJe c¿usó e' ,allectn:ento o, en sr c:sd,
lestrmo¡E de lás dilqencias iudciaies o docume¡lacón acredilattva si áste hubiere
sido por¿ccidente.
Celilc€do em,lioo oor á erlrcao ba.c¿ra en l¿ oJe se acred te el saloo perdielte de
l¿ tarpta en la fe(há de ocunencÉ de srn€slro

Todos hs ¡usti,icanles documenl¡les habrán de orcsent¿rse deb¡drmerte
legali¡¿dos, s¡lvo que la Ettidad Asoguradora no lo coniidere preciso. La Ent¡d¡d
AseguradoG se reselva el derccho do 6olicitár document¡ción adicionsl s ls
rñencionáda previamente y de condiaionar el pago otecl¡vo de lás prestaciones a su
recepción cuando está ¡nfomac¡ón adicional fuora orccisá a fin de: ill verificar el
d€rs¿ho del Beneficiario a percibir la prestación y de [ll] d¿t.minar ál ketemiento
fiscel que la Enlid¡d Asegurádora deba aplicar o lai actüa¡¡ones quá €st¡ deba ltevár
a cabo con objeto d. €¡cluir cuálquier résponsabiiidad de indold ti3cal que pudiera
sede de aDlic¿ción €n su calid¡d de Daoadoide l¿ Drest¿ción.
E'caso de lncaprc¡d¿d Permanent! Ábsolula pdr cua,quor carsa del Asegur¿oo se
pfecrs¿G:
- Copra egrble de 0Nl/NlE delaseg-rado la_,/erso y €vefso).
- ResoJcdr de lncaoac dad em rda oor ¿ Seourdao Soc,elu ománismo comoetenle
- Hstona crrico o Cenifc¿do rédróo e,(ped:do por quien l'ayá ¿s61do a AseqJ¡ado

dorde se reco a ¿nle@dertes pesofaes o.ger lecha de deqnótco elolúció. /
1áluralerá de la enfermed¿d o ¿cciderle QJe c¿uso la rn,/a.de¿ o, en su c€so
teslimonio de ás diligencias ludiciales o doclmenlactón acredtatva s ésle hubtera
gdo por accidenle

- Ce1¡,cado er,-tdo por a ertúad b¿lcaria el l¿ que se ¿credite e'Saido pendtelte de
la t¿rptá en ¿ fech¿ de ocurrencE delsrnieslo

Tooos losl.slrf,c¿.ltes oocumellaes hab?n de oreserlar§e dFoda"1e1le ipga izaoo5. Satvo
que ¿ Entilad Asequr¿dora ¡o o consdere preirso.
Comprobación de la lna¿pacrdad
Se e'eclua'á de mJluo a(Jerdo entre a En o¿d Aseo,ir¿dora v el AseoJrádo o en su
delecto, co- los Berelcralos De no atcanzarse ac¡e'do enlc És pá1es'eslas acuerdan
so" relerse a o'ocedir"iero de con orcb¿c ól oer c.dl eslab ecdo en e a'lk rlo 3S de l¿ Let
dÉ C.nirálo.ie sedrh
Lá Entidad Aseguiradora se reserya el derecho de sol¡cit¡r documonlácion adicional a
la mencionada previamentey de condicionar elDaoo elocliyo d€ las prc6t¡ciones á su
recepcion coarido esta inloimeción adicional lu¡i'ra precisa a tin de: fl) ve¡lfic.r el
derecho del Bere,ic¡a o a percibh lá prestáción y de ill) determ¡nar éi tr¡t¡miento
f¡sc¿l que la Enlid¿d Asegurádora deba aplicar o lai ecloecioneE que éslá debe llev¿r
a übo con objeto de excluir cualquier responsabil¡ded do indole fi6cálque pudier¿
6e e de áplicación en su calidad de pag¿dorde la pr*tación.
DECIi!OSEGUNDA, PRESCRIPCIÓN
E p azo de presctpcór oe os derechos q ro se oe. {e1 oe. p€s€nle co¡lralo sera de c¡co
¿ios co'radosa palroe oia ef que pddieon ejercrtaÉe.
DECIfi.!OTERCERA. TRIBUTOS
Los impLreslos y recargos que se deban por razón d€ esle mntrálo lrlbutarán confome a la
egislacrón vgenle en cáda momeñlo siendo por cuenta del Tomador/Asegurado o de
los Beñef¡cia os según prccede.
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CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

VIDA TARJETAS
iloIBiE0EuAsEoUR^ooR¡:c\PfA_Fi¡iebEqEGJeoSYqfA5É6J.oss^do-i,-eenc&he@n¡!E,r^DEL

DECIMOCUARfA, JURISDICCó}.I
EIDÉse1le mnrato queda sodrendo a la urisdicoól espanola y, den[o deella se,á juez

comoelenle o¿r¿ elmnocrmelto de las ecc,ones del¿adas delmÉ10, eLdeldom,cil,o
del tor"ádor As€qurado a cu yo elecro ésle desgn¿rá u' oomÉiho er Espaaa er cáso oe
qLi6 elsuyoesluviese s(uado e¡ elexha¡lero
DEcrMoourNTA. cLAUsur-A DE tNoEMNtzActóN poR EL coNsoRcto DE
óóiii¡'tsÁcró¡¡ DE sEGURos DE LAs pÉRotDAs DERtvaDAs DE

ACONTECIIiIIEI{Í OS EXIRAOROINARIOS EN SEGUROS DE PERSOITAS,
De mnfo-rndad cor lo eslábecdo er ellexto refundido del Est¿tJlo leqal deL Corsorcio
oe comper sacror de Sequros. ¿prob¿do por el Real Decelo Leg,s alrvo ,200¿ de 29 ds
octuo,e e lorador de u1 conlrálo de seqJro de los que deben obigalori¿me1le
ircoroo?r ccarqo a f¿vo'de a cil¡oa enl.dad publca empresaria l.ere a'acJllad de
convenir t¿ mbérlura de tos "esqos ef,aordinarcs con ql¿lqJe'ellidad asegLradora
qLe reüra .¿s .ond co4es erqidas por la leqrslac,ór vige.le.
Las rdern,¿acrones derivadas de sr. eslros producdos por amntectrellos
exl?ordirar.os acaecdos en Espana o en er e(lmrFro. cJardo elasegL?do lelgá su
residelcE l¿bilual er Espaaa. se?n paqadas gor e Colsorcio de Compelsació" de
SeqJroscualdo el lomado' l Jbrese s¿lrsfecl"o los colespold entes reca'gos a su favo. y

se oroduier¿ alquna de las squ€nles s uacrones
a) oue él riesqb exl'aord 1¿iro cJbielo por el Consorco de Compelsacón de Seguros
nó eslé amparádo por la poliza de sequro conr¿lad¿ co1 a ellidad asegJrado'¿
b)oue aJi estando anparado po'dicha poh¿a de seo,rro as obqaciores de la e4ld¿d
aiequr¿dora no puder¿n ser cLmplÉas po habe' s'do decl¿"da -udicialmerle en
@laLrso o po' estar sutet¿ á ur pocedimrenlo de quidacó1 llervel da o asu'rida por

elConsorc d de Compeñsáción de Sequros
El Consorcio de Conoersacrór de SeoLros atustará sJ ¿fluaciol ¿ lo dispueslo er el
menconado Eslaluo feoal. en la Le/ 5U'980 de I de oclube de Conraló de sequro,
en el Reolame¡lo del s-eoJ! de re;oos e¡l?odiraros ¿Drobado Dor el qeal oe¿reto
J00?00¿: de 20 de 'ebreró, y en las d iposÉ ones complemer lar as.
RESUMEN DE LAS NORMAS LEGALES
ACONIECIMIENTOS EXTRAORDIT.¡ARIOS CUBIERTOS
al Los s,qJielEs'eromenos de E .alJrale¿a' leremotos y m¿.ernolos i.J¡daciones
ei(raord n:ar¿s. noJdas las pdJcic¿s por embates de rar erupcioles vocárcas:
le^tDesl¿o ccór c¿ alrprca (incluyerdo los v enlos etraord,laros de '¿crras superiores a
120'{mh i los ron¿dos) y A idai de cuerpos sde"res y ¿erol los
or Los ocásDrados vo'eriE,relle como corsecJercra de terolsmo ,ebeló" sediciór,
niolln y tLrmLrlto popu ar.
c) Heahos o ¡ctLaco¡es de las Fuezas A'mad¿s o de as FLe?¿s y CLlerDos de
S'eqund¿d en t empo de paz.

Loa leromenos afnos'€r cos y s s4lrcos de erupciones vo cár cas y la caida de cuepos
sderales se ce1 ,c€€n, a nsl¿llc,a del Consorcio de Compensació¡ de Sequros
Ted¿nte úrlorres q'pedioos por á Agercia Eslatal de Meieoroog a (AE\IET) e
lrslulo Geoq?{[o \aco"al y los denás osans"los pÚbicos mrpelen'es en l€

Talera Er ós cásos oe amnlecrrrenlos de carácte. polilico o SocEl a5, @11o en Pl

sJpuesto oe deios producrdos por heclos o acluacones de las FJer¿as Amadas o de
'¿s Fuer¿as o CLe?os de SegJ'dad en liempo de paz. el Colsorco de Co'rpens¿cór
de Sequros podrá €c¿b¿r de'os órgaros JJr.sdrcciolales , admin slralvos compelenles
rnlormacón sobre los hechos acáecrdos
RTESGOS EXCLUI00S
ál Los que ño den lugará lndomn¡ración según la Ley de Contrato de Seguro.
b) Los ocasionedos an pol§on6 aseguradas por contr¿to de seguro d¡sünto a
equellos en que e6 oblig¿torio Gl recargo a favor del Consorcio de Compensación
de Segurc3.
cl Lo¡ produc¡dos por conflictos annados. aunque no hayá prec¿dido le
declaración ofic¡al de ouerr¿.
d) Los derivados de fa energía nucleer, sin p€íulcio do lo establecido on la Ley
1212011, & 2l de meyo, sobn responsabilidad cúil por dañ03 nucleares o
producidos por máledálá6 radiectlvos.
¡l Los prodúcidos por fenómmos de la naluraleza distinlos a los señ¡l¿do9 en el
ápartado t.el ántedor y, on palt¡cular, los producidos por elevación del n¡vel
freátlco, movimiento de laderas, des¡iz¡m¡enb o asentamiento de lerenos,
desprendimisnto d6 rocas y fenómenos sim¡lares, salvo que estos fueran
ocasionedos marifiestamente por l¿ ¿cc¡ón del agua de lluvia que. a su ye¿
hubiáE proyocado en la lona una siluac¡ón de inundación extraord¡naria y se
úrorluhren.on cerácter simuttáneo a dicha inundación.
h Lostausados por acuac¡ones tumultuarias producidas en el curso ch reuniones
y m¡n¡lest¡cionas llevadas a cabo confome á lo disBie6lo en la Ley OEárice
9/1983, de 15 de julio, reguladora del derecho de rcunión, a6í como duranle el
transcurso de hu¿lgas legales, ralvo que las citáda6 ectuacione6 pridieÉn ser
calilicadas como acónlecimienlos exlráordinedos de los señelados en el apedado
l.b)anterior.
q)Los causados porm¿¡a te delasequrado.
h) Los corespondie[teé a sinieslros produc¡dos ante6 del pago d6 la pdmera
pdma o cuando, de conlormidad con lo establccido eñ la L€y de Contráto de
Seguro. la cobertrrra del Consorcio de Compons¿ción da Saguros s. hallo
suspendida o el sequrc quede e inguido por lalt¡ d6 pago d. hs pdmes.
i) Lós siriestroB qui por su m¡qnitúd y gÉvadád sean cál¡ñcados por el Gobiomo
dE lá Ná.ióñ cornó dc rcátactmle ocál¡midad n¡cionál'.
EXfE¡ISION OE LA COEERTURA
1 La cob€lJra de los ¡,esoos exlraordrna¡ os a canz¿rá a las mrsmas Dersonas v las
'r smas sJras asegurades (ue se hayar estabecroo er ras poh¿as de séguro ¿ eféctos
de l¡.¡trérlu¡e dÉ lós ñesoos ordin¿rios
2 E1 Es pores de sequio de rda qre de acueúo cor lo prevrslo en elmnkalo y de
corfo'rnrcad cor la nonalivá .equlado? de los *quros plyados. qpneren po s,ói
4"al€mátca. l¿ cobe.lJrá de Consorco de Conpens¿cón oÉ SegJbs se refeírá a
caple e¡ resqo p¿? cad¿ ¿segJrado esdec¡r a adfe€1cae1l? ¿ sura asegurad¿ y
r¿ provsiór rale.rálca qre á ellidad asequrádora oue a hLbe.¿ e.1ilido deba reler
coislilrd¿. E.rrpote correspordierte a ra"pnvsror n¿te-lalca será selslecho por a
mencionade enlid¿d ¿s€q Lrradora

COMUNICACION OE DANOS ALCONSORCIO DE COMPET{SACION OE SEGUROS
1 La sohclud de indemn¿ación de daños cuva mbenLra mÍesoonda áL Consorco de
Conpensacóa oe Seguros s€ etectua.a .ned,ánle co'rulcacón ármsmo porellomádor
de seoLo er asequrado o er beneliciario de la póliza. o por quen aclie po' cuella y
rombre de los anlenores o por l¿ ertdad asegur¿dora o el mediador de seguros coñ
cuya inteftención se hubiem gestionado elsesuro.
2. La comunicación de los daños y la obknción de cuahuier i¡fom¿ción lelativa al
orocedrm€nh v ¿lesedo de tram aión de los sinÉslms oodiá le¿ izarse: l'¡ed anE .'aiada al Centro de Atenció¡ Telelónic¿ delConso'co de Compensación de
Seq'rros {952 367 042 ó 902 222 665)- A lr¿vés de la oágina web del Conso.cro de Compensacion de Seguros
lwww.@nsorsequtos.eslf,. ]óáaló-¡e 5s dá¡os: La ¿alorac'on de ,os d¿ños que esulten ndenn zabbs con
a.reqlo ¿ la eq .sl¿crói de seq J os y áL contenido de la pólEa de s,equro sé re¿li¿ará por el
Corsoroo de Conpens¿ción de Seourcs s.,l q,re ésle quede vacul¿do por las
valoracores que, er sr caso. hubese ?a Eado la erldád asequr¿dora que cubiese los
¡esqos ordinanos.
4. Abono d6 la rndemni¿áción: E Consorcio de Compensáción de Seguros realizará el
pago d6 h indemnizaclón al benefÉiano del segúro rnedianle translercncia banc¿ria.

oEctMosExTA. PRoTEccÉN oE oATos
De confomidad con lo p€vilo 6n la Ley Orcáñica 15/1999 de 13 de Diciembre, de
Protección de oatos de CaÉcbr Personal, la Entidad Aseguradom nlorma de la

exislencia de datos de cárácler personal tánto en soporte fsico, @mo en soporte
aúlomalrzadoque pueden ser sLiscepliblss de tralamiBnlo o d6 un lichero de su lifulañdad
en elque se ncluirán los dalos que han sido rec€bados para eldesarollo y cumpimiento
del presente conl¡alo, y €spedo de. cual el forado'/ Asegurado podrár e,ercrt¿, los
derectos reconocidos en a Ley y. e' pancula', os de acceso, redificaoól y c¿rcelacól
de datos. asi cono el de revoa¿crón del consentrmiento por la cesión de sus datos y de
oposición, en os términos previstos en la mencionada Ley y en su normaüva de
desarollo, a lravés de escrlo que podrá dingrr a la sede socral de lá Eñtidád
Aseguladora, en 28023 Maddd, d ochandia0o io,Pl¿nla 21El Plantio o vía E-l\,{ail:
atencion@cnppartners.eu
Elejerccio de os cilados derechos de ac{eso. rectihcécor carcelacioñ, rer'ocációr del
@nser¡m@nlo y oposc.ól 10 sLporldrá mnt,¿prest¿crón de lrngür tipo pa,¿ el
Tomador/Asegurado.
Los datos personales necesa¡os pára el cumplimieñ1o del mnhato de seguo tendrán
c¿¿cler obligalorio. En caso de negativa a facilitar dichos daios, no será posible ]a
celebración delD¡esenie mnlr¿lo de seouro
MEDIANTE LA ACEPTACIO,I 

-EXPRESA DE ESTA CLALTSLTLA EL
TCI¡,IADOR,/ASEGURADO CONSIENTE EN LA CESION DE tOS OATOS
INCLU)DoS EN EL lt¡ENCIoNADo FICHERO a ol.as Eltidades p¿,E e'cumpr'miento de
rnes d rectamerle rel¿ciol¿dos con as funciones D¿? los que fue,o solicilados as
cono co1 fnes estad sücos y actuaiales y. er su caso de p'evencon delfraude y que
puedal s€. ardidos a oras Elld¿des Asegu¡¿doras por mzones de co¿seguro. de
reasequo o de cesiór de canera;umbién Dodrán ser cedidos a enlidades lnancie'as los
daDs persor¿ies eslrolamente necesaros a e'ectos de pago de peslacioñes As,mismo.
medránle la ácporación exorese de esl¿ cleusula el Tomedor/Aseoú€do mnsente en e
faEmiello Dor ¿ Ertidad AsesJcdo" de los dalos ornEnioos-en el cueslioñ¿rio de
salud. que en su caso cumplimelle el Tom¿dor/ AseguBdo para l¿ conlrataciór de
Seguro, ¿si cor"o de los qJe elenrualnenle puedan recabarse de los .eco.rocirnientos

'réd cos p,acl,cados al .rismo, para el cumplimierlo y desarollo del presenle seguro. 10
sendo obplo de césió1 e lerceros $lvo a enLdades aseguradoras o reasegurádoÉs po,
zzones db oaseguro reaseguroo cegor de c¿1er¿
Del mrsmo modo el Tonredor/Aseourádo eJIonrá á lá Entdád AseorÉdorá oerá le
t,em ác,on de cu¿'qus bpo de ómJl,cácór qde ésla crea cor,/énEnle JdcrrÉrle
rclatrve a los conlratos susa¡tos con ssla Enlrded, necesados para elcurnplimiento de los
m sm0s,
o en áo,rellos cásos en oue le Enldád Asoourádor¿ lenoá rn ntÉrEs r€o,[mo
DEcIMoSEPTIMA,. REGIMEN DE REcLÁMAcIoNE§
El égirEn de las rec amacioñes seÉ el previslo en elarliculo 97.5 de la Ley 20/2015, de
14 de julio, de ordeñación supervisión y sovencia de las entidádes aseguradoÉs y
reaseguradoras y disposrciones concordanles.
El Suscriplor del s€guro, el Tomadoíasegurado y el Beneficia¡o o los Be¡eficiarios, asl
como sus dercchohabienles. están facullados paÉ fomularquejas y rcdamáciones ante
elSewiciode Reclamaciones de la Direcoón Generalde Seguos y Fondos de Pensrones
contra la Entidad AsBguradora, si consideGn que éslá realiza prácllcas ábusvas o
esiona los derechos de¡vados del conÍato de seguro.
En relacrón con lo anlenor. se advielte que, para la admisión y lramllación de quejas o
rcclamacones ánte el Se ioo de Reclámaciones. sorá imprescindible acrcdilar haber
formulado Las quejas o reclamaciones, previame¡te por escnlo al Servicio de ouejas y
Reclamacioles de CNP PARTNERS y en s¡t caso. cor po$eFordad, a oefersor del
CÉ4le de lá Entdad AsBgu'edora, o que haya I'arscJmdo el pElo €gaherte
esrabbcdo sin que haya sdo resJella po.la Elridad
El Serv co de oreias y qecbmáco16s d€ CNP PARTNERS, dor.rc,h¡do el c¿lle
oclandiaro r0 l0 Planla 2'El P'anrio. 28023 Madrd. tren a¡á y €solverá cranlas
queFs y re¿am¿cones h sean fornul¿das por las pesonas añteroñente "nenconadasen o¡mera ¡nstano¿ v tas sL resoluoon oor dicho deoaúmenb oodrá seouiGe ,á
ranracron arle el Defensor del C lenle de' la Eltrd¿d ÁseoJ"dor¿, D A.DEFENSOR
SL. domcrládo en o^/el¿¿quez n'80 100-28001 Vadiid flno.9'310¿043. F¿x
91308499' Jwv\!.oa-delensor.o.o. La erl0¿d Aseour¿dora se comDromete a DEstar l¿
m.¿boracion-ñEEaiEiFláliilrL,coon der prcetlir¡rento de resotüc on oe r¡s qJeias y
reclár¿c.ones y a eceplar las csoJoones que el Delensor del C,enE enrla y qué
te¡qan a¿ráde¡ vrncrrlanle para CNP PARTNERS
La preselBciór de Ed¡mecon añle er Defensor det clienle de CNP PARTNERS asr
como su resolLción, 10 obslaculza la plen uo de lulela iLdcia, el recurso a oúo
rec¿nisrode solución de co¡fclos nia ¿ Drolecciór adnil almbv¿
El S€rvicio de ouejás y Reclamaoones aclJ¿ra en la resolucióñ de 'as queÉs y
r€clamaoones de acuerdo con |o eslab,ecido en su Reo,emenlo oue eslerá á dtsoo§doñ
oe los Tomdor/aseqJrados en as oÍonas de la Entüad asequradora y que les se,á
fácrlilá.,ó én üráldLrd mó¡Hló

Lea porfevorcon dstánimionto élcontañidodo las condic¡oños de €ste documento, anles de su confom¡dad y lirma.
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CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS
VIDA TARJETAS

IOü8RE DE U ASEGURADOiÁ: CNP PARÍNERS OE SEOUROS Y REqSEC¡ms.s-A doñE;¡ñ;6;ffi 10Jr,¡Ió ? EI AfURALEZA DEL RIESGO CUEIERÍO V,d¿

El presente contr¡lo 3e p. por las CONDICIoNES GENERALES. por las CONOICIoNES PARTICULARES y por tos anexos y A!éndices oue emitá ta Entidad aseou.ádorá.
que. en su conlonlo aoñ§tlu yen er uonlrato de_segu ro. _c¿ rec¡endo de yalor y efecto por saparado. Lá6 cleüsu la6 de las CONDICIONES CENERALES son desa rolhta3 y, en
!{.9qi9:-tlto-qiqci44! por eslar coNDlcloNEs PARTIcULARES. En clso iie discép¡ncia entre to estabrecido en iaj óóióirlióH!§-eÉ¡¡¡mi¡§ , iá-"il,iiilií Éi
r,_uN_ululuNEs PAI{l luuLAlit§. Preva¡eceran éstas sobre aquéllas. salvo que d¡cha d¡scrépenc¡¡ dedve de p¿ct6 conk¡ la l6y, le moral o el orden públíco. eh cuyo cá3o se
enten0GÉn nurcs de pteno derecho.

A Los +gtos de lo dispuesto en los articulos 122 y '12{ del Reolamento de Ordenación, SupervB¡óri y Solvancia de las Ent¡dades Aseoümdoras_ aDrobádó 06¡ Ré¿t Dé.rero

0ülnrcrmatvá comprensMa del0d03lo3 a§pocios rlativos alpresente seguro que se contemplan sn 106 citados piEceptos reglamentarios y se comproniete e¡pres¡manta
e dalo a conocer¿ los TomadodAseguredos.

ET TOi!ADORi ASEGURADO CIIIP PARTNERS DE SEGUFOS Y REASEGUBO§, S,A

vtDAcc!0ó7907
EASEGUROS SA Ci Ochai¡J'úo 10 -€ Prado-23023 [MDñro IESPAi¡A) - I 13a91

RM deMaúd.in04319 ,bro399r.so.3¡d€ L'brcds s@drd6 rorol95horalf3€230 lns sFP c055s G000r
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CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS,PPITARJETAS
NoflSRC DE L ASEcliAooRAr aNp pan@ E phd,o

1.2.

1.7.
't.8.

1.9.
1.10.
1.t1.

1.12.

1.t3.

1.14.

1.15.

't.16.

1.'17.

DEFtNtCtot{ES:
ENÍ|DAO ASEGURAOORA: CNP PARÍNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A,, insc¡ta en el Reqslro ds Enlidades Asequradoras Dor Oden Minislenal de 13 de
Septrembre de 1978 con el númerc G55g co¡ domrcil o social en c). Ochandiano.n" i 0, Planta 2' E Planlio - )8023 fi¡adnd es q uen ásume ta dbertura ae bs neigos óblotó áá
esle conf¿lo ygaranbzae paqo oe l¿s pÉslaconesQue co'espondal con ¿Teqlo a las cord,coles de, mtsmo
Et co¡trot de á acl vdad de Cñp EARINE RS DE SE GU RoS y REASEGURoS; S.A coresponoe at Mn sle¡o de Ecoror a det Estado Espaio . a mvés de a D €cc,on Gelsra
de Seourcs v Fondos de PensDnes
ASEGIJRAÚO: es A pe.sona f sica sob.e a qJe recae e. iesgo En esle caso sera el urular de .¿ l¿¡etr em I oa gor W Zilk Ba.k. S A y Que debera ser res,der te e" Esp¿aa.
lener Jna eded superor o 

'gua 
a 1 B aios e Inlerio, a 65 ¿ños én el -lor¡er lo de m rtr¿tacpr ds e pó ize, t p¿dece. nlrquná enfe'rned¿d a'€\,e encot t?rse er buel esk¿o d6

salud yeslar lrabáEndo remurc?darelle er España dado de alla en'a Sequrided Soo¿ ll,iuluahd¡d, o MorréDio o nslilu'c,on anaroo¿
ÍOMADOR oEL SEGUR0T Pesona lsrca que srscr.oe e Dres€rle corfatdcon elAseoJ'ador v satlsiace ¿s Drmas

contratos, en particularen caso de s niestro.
BENEFICIARIOT WZlnh Bar(, S.A. co1 c€Écter rrevocable
POLIZAT Se denomrna po rza alcontunlo de documenlose¡ que se remge¡ los dalos y pactos delContratode SEUrc.
En concreto la presenté Poliza se óñpoñe de:

d,vefsos áconlecir¡ienlos y sifu¡cioles que pJeden orcdLcirse er d'clas eEoas y el alc¿1ce de las ga?nr as cuben¿s para los respecliros res¡los qJe asume la Coipa¡ia

Er lás corocorespan'cu ares s€ recogeran. os dalos oopios e inoNdü¿,es delasegu?do y ¿s cláusu.as qJe oo volullad de las oanes comoleler o rodihquel la5 Co¡dioones
Generales. er los lérr,nos q,re sear pemilidos por la Ley. ¿simmo la ,nfoflácór lécesana para sL ce'ebrecór
Posterio.r erte, y en caso de nodifúác.ól de ,¿ úl z¿ los carbios se rBfletarár nedÉrle sJpEmeñlos a la pol ¿a, rJrne.ados co'relaliv¿nenle cJ¿ntas veces sea ¡ecesalo
Todos esros docJmerros for¡ran pane oe a po ra. los cuales. el sJ cón.Lrlo, conslluyen el Corlralo de Seguro, c¿recieldo de v¿lor / eleclo po. separado En caso oe
d.screpárc'a prevalec€rá o pecládo er las Cordrc,ones Pé«u ares sobre lo eslablecoo er las Coad oones Generales
PRIMA. Es elDrecD de seouro
RECIBo DE pRIMA: Es él docume¡lo lus[ñc¿lvo de p¿go de seguro do¡de figura e mporle resollanle de a prima, y que incluirá os rec¿eos e impuestos legalr¡ente

FÉC HA DE EFECÍO: Es ,a fecna en ¿ q¡q s¡¡¿ s. v qor el se! Jro de ¿cJedo cor e estaolec do en ,¿s Cond'c,ones Pan,culares.
ACCIoE TE: Lesiol corpor¿ de¡v¿da de Jna caJsa súbil¿ vio'lenta. extena y ajen¿ ¿ a irlenciora¡id¿d del¿segLrado. acaecida du'a1le lá v¡qencra de la polir¿
ENFERMEDAD: Toda a lerac'ón de la s¿lJd or g nad¿ po, ur a c¿usa d eclle de un accidelle. que deba da' lugár ¿ mnsJlla o oeba se' diag roslEadá o rrálaoe po' r 1 nedim
aúlorzado leoá menle a Dracl,cár su ¿Dlivided orofesionál
TRABAJADÓR POR CtiEi{IA AJENAT ,¿ petola 'isrc¿ que se obl,qa ¿ presÉr sr, lraDap el depeldercra de ur empleaoo'sn bese ¿ un cortralo de rebeto e c¿moo de Jre
re"rur.¿ción de acuedo a la le! sl¿c oa labo€l espaiola vqerle. qLe se encuelre dado de a E e. el 'egrr¡er co'€spondrerle de a segu dad soc al y qu€ no ssa 'L nciona io
nxbli..
IRABAJADOR POR CUENTA PROPIA O AUTÓNOMO: La peBona fsca que desaro'¿ urá ¿cMdad profes onal €mJlerada no depsld ente y que se encuenfá dedo de ettá
en elReorrnen Esoeoa de Trab¿,¿dores Auhnomos de E Seound¿d SoaÉ f\¡uruá Monteoó o rnslúoón anáooa
FU NCEI¡ARn PÚBLICO: La #rsona Iisrc¿ oue se ob iq¿ a 

-presrar 
su oopio trabajo oara cualoüe' 0,9¿n6no'o enle Estala . Aulonomrm. orovrncia o Loca' oajo Jn cor lralo oe

tr¿baio sometdo ál Est¿tutode'lá Funr,ón Pubicá
DESEMPLEO. Sifuaoón e1 qJe se e4cuell'¿n qupres pJdrerdo y quelendo tr¿bapr rémuleradamerle po. cuenÉ a €na p€'dar su erpl€o y seen prvados oe s,l salaro po
c¿us¿ drstnb de sL !ouf t¿d y por aqLelás c¿Jsás co"lempladas er lás Cord{ores Paliculares de l¿ pressnle poliza.
INCAPACIDAo TEMPoRAI.| Alleracór te'rporal del esrado de s¿lud del AseqJrádo mnslahda médrcamenle. deDdá a u r accdenl€ o elfemeo¿d oe los cub,elos po, esta
Dóhzá v deleminan re de la rora rneoriluo del assor rádo óá r¿ át é,ercrüo de sr áctv dad Drotesonal dp fonná no .ér¡nánenle
FERIObO DE CARENCIA. Per¡odo'061pmpo m"'npJbd; en drei o l,eses ranscL"rooé a panr de l" Fecra de E'eclo de' SegLrro o en su caso. errre oos sr1'eslros durarre e
cualelmnú¿lo de seouro no desoheoá eleclos. es decrr. en eloresenle contr¿lo de seoum no cJbrc mnl noencias duránle dlcho oeno¿o
RELACIÓN LAEoRAI: La rBlacibn i;tra exrsle.lB enlre u1 lraba,edor por cJenle eí6na y su empleedo'.-
HoSPrAL¿AC|oN: lntemamlenloen Centrc Hospilalero. Centro Sanitano o Clinic¡ como coñsecuencia de enlermedád o accidenle.
CENÍRo HoSPrALARO, CENTRo SANIIARIo 0 CLlt{lCA: se e1lÉ1de por lees aq,rellos est¿blecrr,enlos leqálmerle ¿ulol¿ádos pa€ er rralámrerlo medrco oe
en'e,mededes o lesones corporeles, povrslos de medos para e'eclJár dÉglostcos e rrlerverciores qJllúrg cás y de serv cos rálcos y oe enfermeria du€lte las 24 loras del
dia Los lratamienlos que en dicho eslablecimienlo se ofre¿c¿n deben ser prest¿dos por personál médico litlr ado.
No se consjderaÉn ceñtos hospitalarios, sanit¡rios ni clínicas, a electos del seguro, lás residenc¡ás, asilos, cenkos de d¡a balnearios, casas o cli¡icas de
convalecencie, ¡n6talaciones elpec¡elmente ded¡cedeB el iñtemamienlo y/o lratemiento de drogadictos, alcohólicos, neuróticos o enfermos mentales, o a la aplicáción

.18

.19

.20

1.3.
1.4.

de métodos de edelgazamienú0, regoso, rejuvenecimienlo, fatarñiento estéticos, teÍnales, masejes o lratam¡entos similares.i.2l SUMA ASEGURAoA 0 PRESTAC ION: E s el rmpo1e que. de acuerdo á o esleblec do e. lás Cond ciores patucJla€s el Asequrador se comprorneÉ a paga' ¿ Eerefcrano a
acaecrmE¡lq de ,as conl ngeñcÉs previslas en a r.sma

2- LEGISLACIONAPLICABLE.
E p€senE coll.aro de sequ ro se encuenl? sorerdo a ,a Ley 50/'980 de B de ocrubre de Co¡lrab de Sequo. la Ley 20¿0'5 de orde,racon, supeN'so,r y so !€ rGa de las er ldades
aseg,rdoBs y reasegrrado?s al Rea Decreto '060/2015 de 20 de Nouembe, de oderacón surervEor / solverc.a de as erldades asegur¿dor¿s y EaseguBdoras y d sposroores
conmdantes. v se reqiÉ por b mr!€ndo el a Poliz¿ ,/ er los restanhs documenlos corlracfuaies
3. OBJEÍO DEI CbNTRAIO

ocurrenca de los ngsoos cubEños.
4. PERFECCIOil Y TOMA DE EFECTO DEL CONTRATO
ElConlr¿tose pelecciona por el consenüm¡enlo de las pades, que se m¡nif¡est¡ porl¡ ruscripción de la Póliz¿. La coberürra contrat¡d¡ y sus mod¡ficaciones o adicionas no
tomaán afocto m¡ontre no haye sldo a¿t¡slscho elpdmer recibo de pdma, salvo paato en contrano eslablacido en las Cond¡ciones Particulares.
La3 obligaciones de lá Entidad Aseguradora comenzarán a las cero horas deldia en que h¡yan s¡do cumplimentados ¡mbo3 requ¡sito3.
El seoJro será r u b sr el e. ior¡e r1o de sL condus on no e¡61e e ,Ésqo o l'a ocuído el srnes(o5. - GARANThS CUBIERTAS.
De ácuedo con o eshblecido en eL mndrcionado de la pó i¿ lá su ma ¿sequrad¿ sé ¿bona ra a Tomador/Asegurado con e lím e máiimo de 1 0 pagos conseculivos o l8 pagos alternos

cifcunstánctas:
5.1. o§sempl€o

y cor uná jomada laboral ,gualo supenor a '3 horas ser¡anaies, oue

menos seis meses deduración coñ coñtrato abora indefnrdo
No tendrá la considemc-ron de contrato ¡ndelin¡do a efectos de la presente póli¿a la concatenación dcvarios contralos temporaleE ode duración determ¡neda.
Los func¡onsdog públ¡cos no están cubiertos por lá gar¿nlia de desempleo en la presente pólize.
5-2. lnceoác¡dádTemDorál

sir peiucio de lo e$aolecdo ?speclo alo€ ododecarercá.
5.3. Hospital¡zación

oe efeso delseguro y sin perjuco de lo eslablecdo respeclo alpenodo de carercia.
6, EXCLUSIONES,

cNPFAFT ERS DE SEGUROS Y RE §EGUROS SA - sOchsrdLáñ 1o-E Pl'ñro- 2A¡23 IiADR D IESPAÑA) r + 3¡91s243¡00 F +34
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1.
1.1.

al
el de los Trabájedoros.

por ext¡nción del contrato o despido básado on las

ono
la lecha de reincorporeción al trabajo, no se ejer¿e talderccho

readmisión coÍespondieÉ al o se estuvieracaso entre

causas

empresadoempleadorindividual del Asegurado.
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. cuendo 6u contÉto so gxtlnga por d.3prdo dgcl¡rado procodont¿,

. Los trábaiadoror fiios da caráctlrdi¡contiñuo on los poñodos en que car€lcan de ocup¡ción efoctiva.

. Si se lroduce coaliuierr¡tu¿ción da D€sempleo dsntro dalPeriodo de Carencia.
lgualmente ae encontr.ái excluidos s¡ inmediataniénte entes de la lochá de inicio dellhEempleo. elAsegurado:

. No hE tenido relación laborálduránte un periodo coñtinuádo de, el r¡rñ06,6 mos€6.

. Ha estado vinculádo por uná releción labolelan le qoD oldoapido os una caÉctarittica regular o racurenta o sn ceso ds qu€ elA6egurádo conociere o debisre coñocer6u
pá¡o inmodi¡to á k shuaalór de oerempleo.

. Si su rclac¡ón laboml lo fuera con una empresa propied¡d d6 su ámbilo laE¡liar hasla el segundo gIado de cons8nguinidad o lin¡d¡d, a¡i como eo 1o3 casos eo que el
AioguEdo o un fsmil¡arsuyo hasta el segundo grado de con6ánguinided o ¡finidád luera AdministGdorde la empresá.

. Cuañdo el Asesurado fuer¿ socio d€ lá Éocisdád Emplsedora con pret€ncia o r€pros.nleción dir€ctá on los órgenos de administración do la Sociedad.

. si .lAs€goradó roch¡¡a ur pu$to da trabajo altemativo olracido por el mbñD u otro ampr6ado acorde con su fomac¡ór, .¡p.ri€n.iá y lug.rdo rcs¡d.ncie.

. Si el Des.mploo se prcduce despu& de que el Aregurado hay¡ alcan¿ado l¡ ed.d legal de jubilación con ¡espccto a la act¡v¡dad qua llovaba a cabo, rouñiendo todos los
oqubilos legales necer¡rioi par¡ sccader a la pens¡ón dejub¡lac¡ón. Se as¡m¡la a d¡ch€ situac¡ón l¡jlb¡lación ¡oticipada.

. La ertinc¡ón d.lcontruto labonl como consecuencia de la prejubilación delAs6gurado. Se ent€nderá por prejubiláción squ.lla que se produce cuando la indemñ¡¡ac¡ón
por despido conBhla €n ona r.nte tomporal pagad.r. .n elñomento d.ld€spido h.6ta le feche en le que.lf¿b¿iador áccedá á lájubiláción

Pára lai g¡rántia6 de lncápacid.d femporely H06pit¡lización:

siQuÉnles siluac¡ones.
. Lo3 per¡odos de d.scánso voluntario y obl¡gatorio que procedan por matem¡dad o pat€midad.

la exislencia de un¡ l€6ión causented.le lncepecidád f.mpolelo d.lá Ho6pit¡l¡uec¡ón.
. CehleáE v eñlerm.d.d.s m.ntales o ñeñ,iosrs, áur cuaódo erlstán evldenclas ñád¡cáa.
. Los prodúcidoa como consecuenci¡ de tentltivs de suicidio del agegur¡do (durente el primer año de vigercia del aeguro) o Enf€rm.dedos. l€siones y compliceciones

c¿u3adas dillcta o iodirect¡menio porvolunbd delAsegur€do, o derivadas dé l¡ r$l¡I¡ción de actos notoriamenla lemctrtioa quo antrañBn grav3 €6g0 pera l¿ 6alud,. Las producidas cuando ol Asegur¿Ao se €ncuenlrc báio-l¡ influenciá delálcohol, drogas ióricas o estupefaciontes no proscritos médicameÑei los q{a oturán on ca3o de
perturbáEión nrsnl¡|, 6oñembolisñio o ao dea¡f¡o, lucha o riñ¡, ercopto cfio probedo de l€gitima defens¡; asi como los derivados de una actu¡c¡ón delictivs d¿l
A6.qurado, daclar¿dá iudiaialmente.. C ualquior .nfermodad. dolenaia, ler¡ón o est¡do (o l¡9 enlemadadea que se deriven de éslo3)do las qoo olAseguÉdo tuv¡ere conocimienlo en el moírerito d€ l. firmá del
presenta contruloyque no haya sido debirámente decláredá alAsegurddor.

. Los sin¡ostros derivados de a.los de gusrá, delenorismoy de carácter politico y/o milit¡r.

. Los sinieskos producido6 por reeccióñ/r¡diación noclearo conteminac¡ón rediadüva.

aitüaciones calif¡cad¡i por elGob¡erno d6la lisción como do "cet¡slrofe" o "cal¡m¡dad n¡c¡onal".
Pa.¡ todar las garanti.g

. Les consocuanclas do g!!ñaa o de ot!a3 circunst ncias enraodinarias y aquéllos otros supuoslos que tengañ la consideráción de fuer¿¿ mayor de acuérdo con lo
prcv¡Bloen.l.ñlculo 1.105delCódisoCivil.

. Conflicto3 am¡d€.unquo no hay8 prec€dido decl8r¡ción ofc¡alde guera o los deriv¿dos de hechG de caÉcter polftlco o sociálo.ctos de terrcri6mo.. La acción d¡recl¡ o indireclá de reacción o radhción nuclearo contamin.ción radioacliya.

titu¿cioñes c¡lifcadas porelGobiomo do la Nac¡óñ como de "caÉstrcl¿" o "cal¡ñided ñecioñel .
. Lo3 dedvadoi de ri.sgos ertraodinarios cub¡ertos porol Conso¡c¡o deComp€n3¡c¡ón de Seguro€,

lncomp.t¡b¡lidad de qarant¡as
Les cob€rturás de De6empl€o, por un ládo, lncipacidad T€mpolal y Ho6pihlireción, por otro, 6on elternativas o ercluyenl¿s, flor t¡nto cuando un Tomado¿Asogumdo oaté
cubiorto por Des.mpleo no podrá ostercubi.rto por hcapacidad fomporalu Hospit¡lizációñ yv¡csver6a.
Lñ coberturú de lncap¡cidad Temporaly Horpít¡l¡r¿c¡ón soñ ¡ncomp¡tibler anlre ai. en 6lcasode quo ambas oauran simullánoamsnte: Lá lncápacidad Temporal s€ ompe¡ará a
comput¡r derda el momonto eñ qüe s6 orig¡nó la b8ja, por peiodo completo do 30 dias n¡lur¡|e3 (sin perjuic¡o de lo o6hbl.cido reBpecto al periodo dó carcncis), poro se
desconlará la parle ya ábonadá ds la cobedurá de hospitáli¿áción.
oara aq uelbs habátadores que se encuenlran cub€dos por la ga ?nlÉ de dese"lpLeo adenás deber¿ lelerse er cLert¿ lo s q Jiel1e:. Sr se p'odulese Jra enfemedad comü1 duranle el pe¡odo en e que el asequ?do se ercorl'asé percibendo a p,eslecó'r po'deserpeo, el asequr¿do lendra de.ecl.o a conlnuar

cobraldo la orestac,ón po'deserpleo aurqJe se encue'le e1 slu¿ción de ilc¿Dacd¿d Terporarcor la! lmnaciones eslabEodas er la presenle ool ¿a. Siseencorlrase cobcndora prelaciór por lncapacroad 'enpo'a y se podujése Jn despdo oJe dese derecho alcobo de la orestaior por das€noleo según lo esláblec'do ellá
oresenle oohza, €leseau.ado le.dráderEcho a cob?'la prestacon prr desempleo

7. FERToDóSoÉcaREf¡cns
Cárencia lnhiál

s"spensión de i¿ relaciól l¡bo?l por ascausas señaladas er est¡ póliza, y ¿silo señalee Sprvcio Pi,blco de Empleo EsÉt¿l

periodo oe c¡re]-c;a para elsupueslo de rncap)cdad lemporalcausada po'accderle -

hosplala.ro de acJerdo cor lasdefnrc ones eslablecdas en la preselte póhza No se erq ra periodode c¿rencia pa? elsupLeslo de hospil¿rzacon c¿usao¿ por accroente 
-

C¿roncia entrc dos sin¡ostros
En cáao da producirac ahu.ciones de Das.mpleo sub¡guientes a una shuación ant.rior de D.6.mpleo quo dio lugar al pago d6 la pr$t¡ción por paña da €§te pol¡ze, 6e

contreto indefinido por un p€riodo minimo d€ lm diás nátur¡l€s ininterumpidos y hays supe¡¡do el periodo do pruobe osteblecido corespondi6nle á su nuevs re'lációñ laboral
llompm quedicho cont¡átotenge una durac¡ón ¡guelo 6upe or a 13 horác á lá seni¡na. En cáso contrado no !e paEará cant¡dad alquna.

est¿ Éliz¡, l¡ aseguEdora procede¡á nuevamor|G .l p¿go de prastacioro3 transcu idoa lm dia6, iñinlerrumiidos desd6 .l fiñ do lá úll¡rn¿ incaoácided temboÉl o áh¡
hospitálária 6i se tratá do le miÉme c¡u6a de iñcápácidad b ingreso en ceftro hospitslado o 30 diáa, ai se tÉk de una cause di6tint¡. tio se exigirá pedodo de carehc¡¡ para el
supu€Eto d€ lncápecided Tempolelu Ho6pitelización por accidents.
B. DURACÉN DEL cotfiRATo

anlicipada de seqLrro.

lar€la .Elseo".o podra renov¿rse miellras esté ,/qenle elconl¡alo de lá t¿neta sobre ta qu€ se basa elsegu.o
Elleguro dei,rá de bfler efeclo

a) La fedra er qJe lá láleb ! nculedá á está po r¿a de segJ.o le-nrle por cualqLie.causa
b) La fecha er l¿ cua, el Tomado'/Asequrádo ¡lcance la e¡¿d de 65 eñbs.
c) l¿'eúa de f¿llec.n,ento o de decl¿€cio¡ de eslado de lrc€pacidad Peinánerle AbsorLla de Tomado.Aseou"do en cualouiere de sJsoradosd) - a tcha oe rece pcon po' oane del Asegurador oe cala certfc¿da o ll¿náda te efonica del esequrádo .n¿nifést¿noo su dec.sór oe €scrs-"ron de seo,r !.

Hosprlal¿acon que se la.lrF¡io en este pollzá

9. INDISPUTABILIDAD
El pr§Bente contratode SegumseÉ indisputable un¡vez h¿ya trañscurddo slplato d. uf eño desde la contEtsc¡óo de la póli!¡, selvo plam más breveconvenido porCond¡ción
Particulár, e conlárdesde lá leche de su perfeccion.

inexacla relal !a a la edad delAsegurado.

EASEGUROS SA - C' Och.ndLarc. i0 ErpEñ[o - 23023 rr¡taDRrD tEspañar_ f +
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i¡óxBiE da L rEsp'1al r¡amRALEzÁ oEL Rr n; v;{,1 _

II, PAGO DE LA PRIMA
11.1 La prima del seguro es mensuaL y su importe seÉ el Iesültado de aplicar mensualmente 0,5103290 6obre el saldo pendieflle er¡stente (impueitor y rcc¿rgos ¡ncluidos)

exi6t6nte en la úllima fecha de lhu¡dación mensual de la tarjeta de crédito que s€ haya realirado. En 61 6upuesto en que los impueslos, legalmente repercutibles, que
gravan la píma do segu¡o aumer{e¡ odisminüyan,la pñma se verá aumentads odisminu¡da en la mism¡ pDporc¡ón,
El fomádor delsegu¡o está obl¡gado alpago de la primela pdña o de lá pññ¡ ún¡cá,6n elmomento de l¡ iirnia delcontrato, a no ser que se disponga otra co§a en las
Condiciones Parliculares. Las sucesivas primas se deberáo h¿carefectivas en lo3 corBpondient4s venciñientos,

112. En elca-so de que la Pól¡ze no deba enlEr inmedht¡mente en v¡gor, el Tomador dal segrJlo o el Asegur¿do podrán dámorár el págo de l¡ prima hasta que aquelh debs

'13. SerasCordconesPá4curaresnosedelemnaningJnuga'pa?elp¿godelaplT¿,seentender¿aJeestehadela@tseeredor'rood€lTom¿dordeseouo
'1 4. S po'culpá ds To1áo delseguro. a prirera prna ño haidd pagada, ó b pnná unica ro lo ha srdo á s¡ venc.mrenh la Err.dad Asegu¡adora t€ne de?c¡o a-reso ve'etmntráto

oae,qie pago de la pn'radebida en v¿ ejecuriva cor baseen l¿ Póliza Savopacto en corlrano s a p rna rc ha sdo p¿gad¿ alr€s de qr€ ss pmduzca el sin Éslro, la E rtdad
Aseguradora quedárá liberada de su obligación.

115. E4 caso de'allé depasode unade Es p'rm¿s srguienles. l¿ cobelu? de,a Eltidad AsequEoo" queda suspendrda un rnes desp,res deldia de su venom,enlo. S la Elrdad
Asegrradora no rcclama elpegodenl-o de lossers r.eses siguenles arvercimielto de la pnma se e,rleider¿ q Je el cont?lo queda extl0udo

11.6. Ea cuá'qL,er caso la E rldad Asegu rado'a cualdo e, co-lraio esle ei suspenso solo pod.á eriqir el paqo oe l¿ prfi¿ oer periodo e1 curs¿
11 7. S elcollfalo no hJbere sido resueto o ex[ngJrdo @a'ome a los 1J¡neros ¿nleiores, a coóeriuf¿ welve a tener efeclo a las vent,cu¿tro roms del dia en que el -orado, oel

seguo pagó su prima.

i2. AGRAVAC|óN DEL RtEsco
121 El Tomador del seguo o, e¡ sJ caso. el AselJrádo deberá. dL,arte e cJrso oel conL1alo. comun.car ¿ ia Enldao Aseguradora, tal plnlo coro le sea posible looás las

c rcJ4slanoas qJe segun eL cueslÉ1arD q Je le ha srdo sometido oor á Enldad Asegu €dorá ¿nles de la corc ,rsói de corl?lo ag raven e, rcEo y sean de l¿ lalJraleza que si
rrubier¿n sdo corocdas oor éslá er e momento de lá pe"ecciór de corlralo no o hab.ia celeb?doo lo habla corclu do en cordioones mes o?vos¿s

12.2. En cá6o de que duren6 lá vigoncie de le Pólirá lé lue6e comonicedo á la Ent¡dad A§€guEdora uñe agr¡veción dsl riesgo, ésla püede proponer una modificaciofl del
conthto ¿n un plaro do dos m6§os, ¡ contar desda 6l día an que la agBv¡c¡ón le haya sk o dGchráda. En t¿l c¿so, el Tomador dsl seguro di6pone de quince dies, a
contar dosd. la r.c6pción d..st¿ proposición, pára.ceptáde o r€chezadá. En cáao de rech¿¡o, o da ailÉncio po¡ perl6 delTomádor, le Entided As€guredore pu.de,
lranscurido dicho plazo, r€scindir 6l conthto provie advort ncia al foñador dal soguro, dándole p¿ra que contele. un nu.vo plezo d6 quinc€ d¡rs, tienscurridG los
coálea ydgntro d€ loi ocho siguiont€s, comun¡c¿rá alfom¿dorla r€sciÉi&r daÍinit¡ve.

La Ent¡dad Asesuradora podrá, igualmente, resc¡nd¡r elcontrato comun¡cándolo por escdto aiAsegulado dentro delplaro de un mes, a parth deldia en que tuvo
conocimieñto de la egraveción d6l esgo,
Sisobrcv¡r¡ere u¡ siriloalro s¡n hab¿rce realirado declaración del desgo,lá Entidad fuagurador¿ qued¡ liberada de su pr*taaión s¡elTomador o elAsegurado han
actuado con mala le. En otro c¿ao,la prostacióñ de la Ertidad Asaguradora so reducká proporcionalnente a la diferpnc¡¡entrc la plma convenida y la que se hubiera
aplicado de haberse corocido la verdader¿ ent¡dad delriesgo.

13. , 
DISMINUCIÓN DEL RIESGO

El Tomador del seguro o elAsegorado podrán, durante elculio delaonÍ¡to, poneren conoc¡miento de la Entidad AseguEdora to&s l¡s circunstanc¡as que d¡sm¡nuyan el
riergo y ie¡n de t¡lnaturaler¡ qua 3ihubieran sido conocid¡s por ést. ¿n elmorÍento de la pelecc¡ón delcofltrato,lo habd¿ conclu¡doen condiciones más favonbles.

en caso contr¡¡io, a h rcsoluc¡ón delcontrato y ¡ l¡ devoluc¡ón de l¡ diterenci¡ entre la prima satisfecha y la que le hub¡era correspo¡dido pagar, desde elmomento de la
puest¡ en conoc¡miento de l¿ d¡sminución delriesgo.
14, DESIGNACION Y CAI\¡BIO DE BENEFICIARIO

hubier¿ renunciaoo exores:menle ,/ oo.escño á esla fecu Éd modficer lá desÉnácon or€uamenl€ of€clJada.
'¿ r Tenlo üna coriro otra facohád deb.rán ej6rcihrE6 med¡ant€ docláÉción eaci¡t¡ dolToñador dlr¡g¡da a la Ent¡dad Aseguradora, o m¿diante tealámento,

comünicada, selvo que f€hecientementG, antes dé afectuar d¡cho pago, le seá notificada la revocación de la desigñaaióo en di3posicióñ testament¡ria.
l¡1.3. Si le d€signec¡ón d. Beneliciario6 se hac6 6r lavor do loa hendercs a¡n mayor eapecificacióñ. se considemÉn como tales los que teñgan d¡ch¡ cordición en el

mom€nto del fall.ciñ i6nto del Aségurado y la dbtribuc¡ón de la pnstáción lendú lugaren p¡oporc¡ón a ¡a cuoh heredit ris.
t¡1.¡1. Si la designaciin os genérica en fávor de los hrjos. se entendeÉn como t¡le3 todos sus descend¡entes con derccho a herenc¡a y. saho est¡pulac¡ón en contrario, Ia

pr¿stác¡ón sedistdbu¡rá por parte3 huales.
14.5. S¡ en el ñoñdlto del lalleaimiento del fuesurado, no se hub¡*e des¡gnado Benefic¡srio concretamente, n¡ reglas pan su determinac¡ón, la preslación aseguradá

fomará parte delpatrimon¡o delTom¡dor. L. muerte delAsegursdo, causáda dolosamente por el Beneficierio, priyará á éste delderecho a lá pre6táción establecide en el
contrato, quedando ésta inlegr¡d¡ en el Ftr¡monio delTomádor. Si existieren yarios 8eneficiarios, los no inle inienles en elfalleciñiento dal Asegur¡do conse aÉn
su dcrecho.

14.6. El Tomador del seguro perded elderecho de p¡gnorac¡ón de la Póli¡¡ sirenuncia a lá fácultad de relocación dcl E€nsficierio.
I5. PAGO DE PRESTACIONES
Er caso de la ocurenc a oe r,esqo p€vrto el l¿ Po ,¿a e Tomedor o el Esne'Ei¿ 10 dBber¿n comú- rar su ac¿ecrr¡ er lo a a Entdad Asequraoora er el pla¿o 1áIlmo de sete d,as de

causados d€ la fáte de decláráclón.

desqnaoos por el Tom¿do. oe SeguD p¡evÉ aceditac ór der gniestll y p€seltaoó1 de l¿ docunerlación reoJend¿ seg ún o qüe se deter ne er las coldic or es padicula€s
16 COMUNICACIONES ENTRE E. TO¡IADOR Y tA ENTIDAD ASEGURADORA
Las cornunicacrones á la Entidad Asequradora del Tomador del Seguro y, a travÉs de ésle, de Asegurado ode los Benefciados, se realiza¡án en eldor¡icllio socialde le Entided
Aseguradora señ¿ladoe¡ la Pólza 

-

Lasiomunicaa¡onei q¡¡e ofeclúe elTomador delseguro¿lAger¡te de seguroque med¡€ o que haya mediado en elcontrato surtirán los misños cfecto6 que rise hubieren
r.áli2rdo directemente á l¡ Enlidád Aseruradors.
Las aomunicac¡ones de la Entid¡d Aseg-uradora sl fomador del seg uro y. en su caso, alA6egurádo y a loi Ben€liciados, se rcelizerán en eldom¡cil¡o dolTomador. racogldo er
lá Pól¡za, salvo oue los mismos 16 h8v8n not¡ficado el camb¡o de su dom¡c¡lio.
Para que tengan efic¡ciá contractual;¡ss comunicac¡ones entreelTomador delEeguro y la Ent¡ded AseguÉdora dabaÉn hace6é por escrito 3¡atílo convin¡e¡an la3 parte3,,I7, PRESCRIPCION

años para e desempleoI8, COMPETENCIA DE JURISOICCION

pacto en conlrario
En el caso de que e domÉrho del Asegu r¿do radrcara fuera de España éste debeÉ desig nar uno dentro del Eslado español.
19, TRIBUTOS
Los impuestos y rec¿agos que se deba¡ por razón de este contr¿lo lributarán conforme a la lEislación vigenle en cada mome¡lo s¡eñdo por cuent¿ del tomadot/asegurado o de los
benef icirriG gegún pro{eda.
i0. aLAusuLAbE |NDEúNEACÉN poR EL coNsoRcro DE coMpENsacóN DE sEcuRos oE LAs pÉRDtDAs DER|VADAS 0E AcoNTEc[i{ENTos ExrRAoRDrNARros Eil

SEGUROS DE PERSOT{AS.

.eSqos erlraod,narOS con cuelqJ€rentdad asequ.¿dOra que rejn¿ l¿SCOndCOneS eriq,daS porla'eg,slación vigelte

Espeña. serár pagad¿s por el Colso(o de Cor.oensa¡iór de Seguros cuando e lomador hubiese salrsfecro los co'resoord€rles reca'gos ¿ su favo'y se orodu.era alsur¿ de las

siouienles silu¿c únesl
a iOJe e ñesqo e).lr¿ordinar o clrbÉno por el Cor sorcio de Corper sac on de Sequ os 10 esle arparado por la pó|,¿a de seg "o corfarada co1 la entd¿d aseg u ?dora

eaur suÉra a u¡ Drocedri¡ienlo de liordación irlerverida o asumdá oo, BlConsoroo de ComDelsac,ón de SeqJros
Et Consbrc o de bompen saciór de Seq, ros áiuslará su actuac or 

'¿ 
ro drspuesto e1 el menc,oaado Esl¿luio Égal. en la -ey 50 1980 de I de odu D.e. de Colr¿lo de Segu'o e 1 e.

Req areltodelseqüro de riesqos extraórd ráros. ap.oDado porelRea. Dec€lo 30012004 de 20 delebrero vel las d:sposciores compbmenlaries.
RE§UMEN DE LA§ NORMAS1EGALES
ACONTECIIIIEI{f OS EXTRAORDINAROS CUBIERTOS
a) Los s'quÉnles lenómenos de la raturale¿a: leíe'rotos / maremotos' '¡urdac,ones exlraordinats rncludas les produc¡das

cídónica átrp,cá (incluyendo os vrenlos exlraordiraros de raalas Superio'es a 120 (r/h y os lonadosr. y cá des oe cüerpos srdera
b) Los ocasrcnados uolenEmerle cúmo 

'»nseqrencia 
de leÍo.ismo rebetór, sedic,on moln ,/ tunullo popular

c)Hechos oacluaciones de las Fuezas Armadas o de las Fueaas y Cuerpos de Segundad en tiempode paz.

por embales oe nE'. erupcones volc¿nitas: lempeslad
les y áerolilos.

cc t0ó79 07
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CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS
PPI TARJETAS'

NOTBNEDELAASEGUR{MRACNPPARINERSDESEGUROSYREASEGUNOS,SAdÓñfl¿dA¿NT]ftháNóAMIO.P'ÍázEPLáiIO »M3 MádNd (E§PáÁA) NAÍURALEZADELf, IESGOCUBIER'IO ¡iOVCA

Los lenomenos almosfán¿os v sism,@s, de erJDcores volc¿núas y la c¿;da de cueros sdera€s se celifc¿rár á nslarcia de Consorco dg Comoersacón de SeoJros. ÍEd ¿nte

RIESGOS EXCLUIDOS
a)Los que no den lug.re indomn¡ración sogún la Ley doContrálo do Soguro.
b) Los ocásionadoa on personaa asegurádas por conlralo de iéguro dblinto a aquellos en que e3 obligatorio elrecargo a favor d€l Consorcio d. Compensecióñ de Segu106.
c)Lo6 producidos porconfliclos amado3, aunque no haya precedido la declarac¡ón ol¡cirlde guera,
d) LoÉ dedvados de la energi¡ nucle¡r, s¡n pe4uic¡o de lo establec¡do en l¡ Ley 12n0tl. de 27 de mayo, sobre reiponÉabilidad c¡vil por dañoi nucleáros o produc¡doi por
matcrlalss radiact¡v6.
e) Los produc¡dos por fenómenos de la naturalez¡ dislinlos a los señalados en el ¡partado 1.a) anter¡or y, m p¿rl¡cular, los producidos por olovaclón dol n¡vol fteál¡co,
movimicnto de lade.as, deslizam¡ento o as€otamiento de terrenos, desprendimiento de rocas y leoómenos s¡m¡lares, salvo qua estoB fueran ocáa¡on¡doa man¡lioatamoñb
por la ¡cc¡ón del ¿gua de lluvia que, a sü vez, hubieÉ provocádo en la ¿oná una 6ihiación de inundación erkaord¡n¡ds y ae produjer¡í con c¡rácter simuftáneo a dicha
¡nundsc¡ón.
0 Los csusados por¿ctuacioñes tumüftu¡das prcducidás en elcu160 dc reunione6 y manffe6lacioneE lleyadas a c6bo confome a lo d¡spuesto en lá Lay or!ánica 9/'1983, de
15 de ¡ul¡o, reguladora del derecho dc rEunión. a6i como dur¡nle el transcur6o de huelgas legales, salvo que las cit¡da ¡cfuaciónes pud¡eran aer crlificadas como
aconleaiñientob erllaordinerios de los s€ñeledos on .l apedado 1.b) enterior.
qlLos causedo6 por melá fe delas€gurado,
ñ) Lo6 cofi€6pond¡onl6 a s¡ni¿stroa producidos antes del_pago do la priñora pdma o cuando. do confomid¡d con lo esl¡blecido en la Ley de Contrato de Seguro, la
cobertuÉ d6lConsorc¡oda Compensación de Saguros se halle suspond¡dá oolsagr¡rc quodooxt¡ngu¡do porfaltá de pago de las pdmás.
i) Lo§ 6¡ni..stro6 qu¿ porsu magnitud ygravedad sean calif¡cados por elGobiemo do la Nacióñ como do rcatástrolo o calemidad ñacionáb.
EXIENSION OE LA COBERÍURA

cnhÉnr¡rá rtc ós ripsoos nÍiÍ¡rio§

coi UNICACTÓN DE DAÑoS AL CONSORCIO DE COiIPENSACION oE SEGURoS
1. L¿ so'iclud de rnderlrzácror' de daños cu/a mbelura cor€sDonda el Corsorcro de Compensació. de Seguros, se eieclJará red,alte comurc¿cón al ^lhmo por el tomador del
segLo e as€gurado o el benofiüero de la póliza o oor quier actú6 por cuenl¿ y tmbre de ,os alleno'es o por l¡ ent dad aseg Jmoora o el mediado' oe seq Jos cori cuya 

'nte.vencronse hdbierá oEslronádo elseouro
2. L¿ comuñ các ón de los d¿los , la obtencón de cuálquier rnlo¡mac,ól elaliva ar procsdrm ento y al estedo de lÉmüoó r de os s niestrDs podrá real.z¿ se.l',,ledianlella"ladaalCenlrodeArcrcónTelefón,cadelConsorc,odeCor¡peasacóndeSequos(952367M20902222665).
- A tr¿ves de a págr¿ úeb dei Colsor o de Compensaciór de Sequros fwww conso'seQ Jros.esl.
3. V¿¡oración de o-s d¿ios La v¿toracón de los daios q-re res,:ften nGlñEá5lEló_lá6do ¿ b leg,sl¿cúr de seguls y al contenido de la poliza de seg,rro se rea,r¿a€ po. e

4. Abono de la indemnizaclón:ElConsorcro de Compensación de Seguros reafiaará el pago de la lndemnización albenefciario delseguo nEdianle traosferencia bancá¿¿.

zr. PRorEccróN oE oATos

Mail: atencion@c¡pparhers.eu.
El ejercicio de los crtados derechos de acceso rectiircaciói canceiación, €locación del consentimiento y oposición no supondrá conl¡apresteción de nlngún lipo pára el
fomador/Asegurado.

presente conlralo de segum
\,EDIANTE LAAcEPTACIÓN EXPRESA DE ESTA CLAJSIJLA EL TOI\,,iADoR/ASEGURAOO CONS¡ENTE EN LA cEsIÓN oE LoS DATos

desarolo oelpcsenle sequro, no gendo ob,eto de ces,ól 4 lercems salvo a enldades asequradoraso reasÉquradoras por razones de coasequo re¿seouro o cesrón do caneá.

colfalos sJscrlos cor esla Enlidad necesanos p¿r¿ er cu'lpln enlo de los Tisr¡os o el aquel os casos e.l que a Enlidad Aseguradora tenga u¡ inleres teg it'To22, REGIMEN DE RECLAMACIONES
El régimen de las reclarn¿ciones será el previsto en el ai(culo 97.5 de la Ley 2U2415, de 14 de iulio, de ordenació¡ supervisión y solvencia de las enlidades aseguÉdoras y
reaseg ur¿doras y disposicrones concodáñ1es.

derechos derivados del conlrato de seouro.

quejas o reclamaciones, previamente por escrilo a Servicio de ouejas y Reclamaciofles de CNP PARTNERS, y en su caso, con posteriori,Jad, a Defensor dél Cliente de ia Entidad
Asegu.¿doÉ o que háya kanscurrido elplazo legalmente esleblecrdo sin que haya srdo resuella por la Entidád
El Servco de Ouejas y R€damacores de CNP PARTNERS, domicrliado er c€he ochardÉno no 10 Planla 2'E. Plalrio. 28023 Madrid. tramrtará y reso'verá cuanlas quetas y

Defensor del Cl,er te de la Entdad Aseq Jrado". D.A.oEF ENSoR. S.1.. don cr'reoo er c/velázqJez -" 80, 1 "O . 2800 1 Maor ó T{ro 9'31 ó4043 - F ax 91 30849§1 www da.defensor.oro La

e oehnsor del C ,enle en t¿ y qLre lenqa¡ ca.áder vinculañle pa" CNP PARTNE RS.

solJciór de colfliclos nia l¿ proleccón adnrrishliv¿

ELIOiIADOR/ASEGURADO CIIP PARTIIERS DE SEGUROS Y REASEGU ROS, S,A

cNoPARrNrqsDr (rcJro< 
' Ét¡sLcuQos sa 23uDqrD LSPA{¡¡. !, a?srr¡3¡s cNÁdr.; ocllÉ i0,,:i e-(io-i ----

de v¡lor
lo

la caso se
De

la Part¡cúl¡rcs presente
y de mostrarse

el

de

caso
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CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO OE PROTECCION DE PAGOS PPI

PPI TARJETAS
ldiEñEEL 

^SEGIEo€LAASEGUR 

oo&r$tpp[RÍNtñStasE6¡RoSyTEIS s-l-i Ercro P 4ra ?. E ! air o 23023 fiatlll ÍEspaña) NAIURÁLE¿A oEL RIESGOCUaERIo vda

DEF[, CtOt¿ES PREVTAS

Et{lIOAO ASEGURADORA:
CNP PARTNERS DE SEGURoS Y REASEGURoS S.A. sociedad anónima inscite Én
e Req súo de Enld¿des Aseq-radoras por O.de¡ ll,4inislerial de 13 de Seollenbre de
1978 col el núrero C-559 cor doriclio soc'a' e,t c) Ocl.atdtano n0 '0. P'afla 2¡ Et
Pl¿nlio - 28023 Madnd. es quen asule a mbenura de los riesgos obFto de esle
mnlráto y ga,artiza e, oago óe'as oreslacones que conesponoal- con áreglo ¿ ¿s
co¡diciones del mismo.
El c¡ntrol de lá áclividad de CNP PARTNERS 0E SEGURoS Y REASEGURoS, S.A
mresponde a Mil Slelo de EconoTi¿ y Cor¡petliv,d¿d de Estádo Español a l"Gs de
la orrecrón Generalde Seguros y Fonoós oe perqores

TO AoOR DEL SEGI R0: Persolá qJe sJscribe el collralo de seguro y asume sus
obligaco1es. exceprc las que oo'su nalJr¿,eza deban ser asrmidas poi et Aitgurado.
ASEGURADo: Es a persola r'sic¿ sobre ¿ qJe rec¿e el desqo Er esle caso será et
lu ar de ia láqet¿ er¡ nda po'W,Zrnk Bar,(. S A. y que debe'á aer resrdelle en España
lener Jr¿ edad súperior o igual ¿ 18 ¿ños e rrlero. a 65 años en e mornelio de
conüalacion de la oóiiza. to o¿docer l rouna enlemeoad orave. enconlrarse en bJen
est¿oo de saluo y'estar lrabaiañdo ¡emu,"neradamente en EsD¿ña d¿do de ella en lá
SEundad Socr¿. Muruardad d¡,ionlepio o rsliluc,ór aráloqa '

BENEFICIARIO DEL SEGURO: Wizink Bañk, S.A con carácter Íevocable.
DURACIÓN DE LAS GARA[ThSi La cobertu ¡a ind lidLra de ]os Aseourados téndrá una
dJ?có¡ f¡ensual con tenovaoon áutomálca v tomaÉ eledo en el ñomenlo en oue er
clie¡le haqa uso del saldo drspuesto en la laléta y se cob€ a Drrera Dnma. El sequo
pod.á Érovarse mÉnfas eslé ¿igerle elcolrato le la 1alel¿ sobre la que se oasa el
segLo As rnis'no dejará de lene' eleclo por e Fal eciTienb o llcapacrdad PeFnaner te
Absolum del litular por c¿ncel¿c ón de' conlrab de tá1erá de cGd lo sob€ á qJe se basa
el seguro. en caso de aqolar e pla¿o máximo de indemrEacion de cua.qLÉr de las
ger¿nlias o al fra[zar lá rnensuahdad de sequro el ,a cJalelAsegurado curpla os 65
áños de edád
DERECHO OE RESCISION UNILATERAL
El Tomadoriene la facultad de resolver Jnrlále¡arrnente er mnlrato mnlome a lo orcv slo
en anrculo 83 a) de ia Lev de Conralo de Seouro A tél efecb 0uede didorrse mi escnlo
a CNP PARTiÍERS 0E SEGURoS Y REASEGURoS SA', envrado-a la srquierte
d,,eccón: c¿lle ochard.ano 10 2á planta 28023.Vadfld o, por lelelono en el 1únero de
W¿rnk Medrador OFe'ádor de Banca Sequls VncJ ¿do SA U 9' 836 36 36 e1 el
pl¿zo de 30 d i¿s n¿tu rales s qu enres a a fecha en que le 'raya sido enlreqad a la pó rza,
oroducendo sJs efedos desde el onmer die hábr leboreble en Mádnd soJÉnte á la
,Ecepcióñ por pane de cNP PARTNERS DE sEGURos y REASEGdtoS sA,
devoviétosee alTomado'la prim¿ oag¿dá s.r emrcurirse nrngun gaslo.r@mison
edEon¿
I.. SUI'A ASEGURAOA
La sL,^la asegurada par¿ las garanlias de oesémpleo. lrcapacidad Tempora' y
Hosprtalzacóa sera oual¿ '2% del saldo pendrenle de paqo a la fect¿ de liquidaooñ
.nelsual de'a tanela nmed.¿Emerle arlerior ¿ la fech¿ de poduccior del sirest! El
imporle de la suña asegurada no podrá ser supedor, eo iingún caso, al imporle de
1 500€ mensuáles

2.. OESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIER]OS
CNP PARAERS DE SEGURoS Y REASEGURoS, S.4., gamnliza en los téminos
prevEtos en ia Pólza, los ñesgos que a continuacón se indicán
2.t.- oEsEfilPLEo
Só'o esta'án cub,enos lrenle al resgo oe oesempleo ,os Toradores/Asequraoos que en
el momenlo de oroduc lse elsiñeslm sean ú¿b¿ ¿dores mr crenr¿ aien¿ con mnlralo
rldefrdo y con ü.a iomada laboral qu¿lo supero'r a 13 hdras semanahs, que:

. Hast¿ el momenD de rncLmr en l¿ sluaoón de Desemoleo o,ie dé luoar ál oáoo
de la prestac,ó1 I'ubÉrar lenido Jrá Reac.ór Láboial rnirlerrumpida mn-el
m,smo empleado' de al me4os seis r€s€s de durac,ón cor colkalo laboral
rndefinido. No lendr¿ la corsrderaciór de coñfab rdefñdo á eleclos de la
presente poliza la conc¡lenación de varios conlralos temporales o de duración
dete.minada

Lo6 funcionar¡o3 públicoB no ostán cub¡er¡G por la garantí¿ de desempleo en la
prc.ento póliz¿
2.1.1. PRESTACTOÍ PoR oESE!¡PLEO
El Asegurado' ábon a'á al berelcrano la §rma Asequraoa, po'c¿dá periodo cor¡plero de
30 dias l¿tu?les @rsecJtivos en sluaoon de desempleo del TomadolAsequrado,
conputados a partr de la 'echa de suspersó1 o enirción de la rel¿ciór ¿boral.
La sum¡ as€guEde s€ ebonará al fomedor/Aaegurado con el limlt. má¡lmo d. l0
p¡go! consocutivo6 o 18 pagos ahorno6 en totál pare ioda le vigGnciá dol s€güro,
siempre que haya kanscurfido el periodo de c¿renc¡a expresado en las prosentes
Cond¡c¡ones Particul¡res. y se produzca por alguna de l¿s s¡guientes
ctrcun3Iáncle§l. Ext¡rc¡oÍ dc la Rel..¡ón Laboral:

¿) En vindd de e,(pedelle de reqJ aoó,r de emp'eo o despdo colectlo o cualdo se
€durca a ¿ nitad ¿ io-ada láboralpor dicrl¿ caus¿

b) Por lalec,rlerlo o r1c¿pacdád del enpresáno ndildJal y sempre que eslas
causas delemi¡ella elrncion delcorlrato de lrabap.

c) Por desobo imDrocedenle o nulo
d) Poroespdo o éxlincion delmrlralo basado er causas obje[vas
el Po, €soLucó1 voLuntar¿ por oale del romado./AseQurado ú¡ca'nente e,] los

supueslos prevrslos e1 los ¿rticulos 40 (rovlid¿d qeoqr¿'ica). ¿1 (nodifcaciones
sustalc.aés de las condEiores de uab¿io).49.1.rn (por dec sión de l¿ l"baiado'a
oue se ve obhoada a abandonar su oueso de lrabaÉ en los casos de violenoa de
qéiero) y 5o-(e{rcior por rno.rmplmello de. eipre¿66¡ del Esraluto de os
Íraoalá¿óres th o - ¿20'5 de 23 d'e ocrubrel

1 Eñ vriud de dso Jc.ól jJdicEl sobre los coll'¿los oe raDqo adoolada e. el seño
de un Drocedimrento concurs¿. Su.p€n.ión d¿ le Relación Labofrl:

Er vrlJd de expedielle de requlacór de e"rpleo ¡esolJción tud,cal ¿doptada en e'
sefo de Jr prccedrmEllo conaur§al. asi mro e1 os casús ptev'stos e. eL al 49.' .n
del Eslalulo de los TrabáJadores
El derecho a devengo de l¡ prestación cesará en el moñénto er que el
Tomador/AseguEdo re¡nude un¡ act¡vidad l¿boral remunerada co¡r
iñdep.ñdonc¡á d. l¿ du6c¡ón de la jomad. laboral, .n lo3 términos descntos por
la nom¡live leboñl 6apáñolá.
Un¿ yezconsum¡do la3 prclt¡cioncs már¡mes tento con6ocut¡vas como ¡lteñas.
egt¡ garantia ya no volverá a aer de aplicación.

2.I,2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE OESEMPLEO
No 6e considerará que esté en oesempl€o el Tomador/Asegul¿do que se encuenke
eñ cualquiera de l¡is¡guientes situaciones:
a) Cuando coso volünl¡riarhente en eltraba¡o, salvo Dor laÉ cau5ei Ereyistás en

106 erticulos 40,41 y 50 del &t¡tuto do loi lrabeja¿ores.
bl Cuando h8y¿ gido despéd¡do y no reclañe en tiempo y forma oportunos contra

l¡ decis¡ón empres¡riel, §alvo por ext¡ncion del cóntr¡to o deapido baÉádo on
l¿6 cauEas obietiv¿s orevist¿s en el artfculo 52 del Estátuto de loÉ
lrebejadores. 

-

c) Cuándo, dcclarado improcedente o nulo el desp¡do por Sentencia frmo y' 
comunic¡da por el eÍipleador la fech¡ de re¡ncórporiciór al l¡ábájo, no sá
ejer¿á l¡l derecho por parte del Asegur¡do o no so hege u6o, en su caso, de
lar ácciones previstas en l¿ leg¡slación vig6nt€.

d) Cu¡ndo no haya solicitedo el reingreso al puesto de trab€jo en el caso en qu¿
la opcion entre indemniz¿c¡ón y readm¡sión correspondiorá áltñbeiedor, o se
e6tuvierá en excedenc¡a y venc¡era el peaiodo fúádo por la misma.

e) Cu¿ndo su contrato so €xtinge por jubilación del empresa o emple¡dor
individuál d.l As6guredo.

f) Cuando su conkato se e(ing¡ pordesp¡do declarado procedanté.
g) Los trabaiadores fúos de carácter d¡scont¡nuo en los p€riodos en que c¿re¡can

de ocupación efectiva.
h) S¡ se produce cualqu¡er s¡tu¿a¡ón do DBiempleo dentro del Perrcdo de

uarenclá.
¡) Si ¡nmediatamenh antes de la fecha de inicio del Desempleo, .l AS6OU Édo:

- No ha tenido r¿lación láboral düraíte un período co¡tinuado de, al menos,
6 méses.- Ha estádo v¡nculado por una relación latbral en la que el dBpido e3 una
caracter¡stica regular o recurrente o en caso de que el Aa¿gurado
conociea o deb¡eB conoccr su peÉo inmediato e le situ¡ción de
oesempleo.

j) S¡ 6u releción hboral lo fuera con una empres¡ prop¡ed¡d de su ámb¡to
familiar hasta el segundo gr¡do da consanguin¡dad o af¡ñidad, ¿si aorio éñ los
casos en que el Asegur¡do o un famil¡ar suyo hasta el segundo orado da
cons¡nguinid¡d o aflnidad fuera Adminisredor de la empresa.

k) Cua¡do ¿lAs€gur¡do fuera socio de la sociedád empleadora con presencia o
representec¡ón direct¡ en los organos de ¿dm¡n¡stración de l¡ Soc¡edad,

l) S¡elAsegurado rechaza un puesto de t¡abaio altehativo ofrecido porelm¡smo
u otro empresado acorde con su fomac¡ón, orpcriencia y luoárde resideñcie.

ml S¡ el DeBempleo 6e produce después de que el Asegurado hays ¡lc¡n!¿do l¡
edad legal de jub¡lac¡ón con respecto a la aclivkad que llevaba a cabo,
reun¡endo todos los requis¡tos legalas [ece3a¡ios par¡ accedera la pen!¡ón de
jub¡l¡c¡ón. Se ¡s¡m¡la á dichá situacióñ l¿ jubil¡ción anticipada.

n) Le oxtinción dol contr¡to l¿boral como cotiecuencia de la preiub¡lac¡ón del
Asegu¡ádo. Se entenderá por prejub¡lación aquella que se produce cu¡ndo la
indemñir¡ción por despido cons¡sta en una rent¡ tempor¡l p¡g¿den en el
momento del desp¡do h¡¡t¡ l¡ fecha eñ la que el trabajador acaéda a la
iub¡hc¡ón.

2.2,. INcAPAcIDAD TEMPoRAL Y HoSPITALZACÉT
Eslarár crblPrlos frente at tsqo de lncapdcEad Terpora. y Hoqpit¡li¿¿c,ór los
To1¿does Asequrados qLe leén kdbaFooes por cuerla propr¿ 'a.cor¿nos pub cos o
po' cJp'1a ale"¿ cor ,rdeper der c a de a .e ac ó' abor¿l lgJalmelte esta'á. cub.e4os
po'l¡ qa'¿nla de hosprEl7ació- los To'ladores Asequrados que en el Torello del
sr,esl1] rc desempeñe" rna acli,, d¿d pro'esio"ai rerune,ada, s¡empr. que el
¡cc¡dente o la enfemedad qoe deñ ¡uoár a la réfeída ircapacidád tengan au origon
u ocuran coo postedorided ¿ le Feche de Efecto y sin perjuicio dc lo estáblec¡do
rosp6cto a I per¡odo d6 cerencie.
2.2,1. PRESfACION POR INCAPACIOAD TEMPORAL
E AseqLraoo abol¿? aiEer e1c'¿no ¿ Srna AseqJ ¿da, po'L¿d¿ pe'odo conpeto de
l0 d'as consecrlvos e1 s1J¿có" de l1c¿p¿co¿d T¿nporaldel To^1ador'Asequrado
La sJna asegurada se abo'¿rá al To'ladorAsegJ'ado sE'np,e qLe ts¿y¿ l?1scJndo el
pe'odo de c¿rerci¿ con el limite máximo de f0 pagos con3ecutrvG o 18 pagos
altenos en total para toda la vigencia del soguro y siempre que la lncapaa¡dad
T¿mporal contlnú. b¿io tretamiento y ¿sistenc¡a médifi de lá Segurided Sociel,
Mutuá, Montepío o ln6titución an¡lofia o médico o fácultativo autoiizado y asi lo
ratifique losserviciosmédicosdelasequrador.
El importe de l¿ pr*tación 3erá en todo caso la s0ma aiegurad¡, aun cuando el
To ádor/Asegurado pád¿cierá v¡ries snferñiededei al mismo üempo o
sobrevinieE una nueva enfeí¡edad dist¡nh a la inicialmerte decl¡rad¿. En este
último cáso, el TomadolAsegurado está obligado a cu6ar al Asegurador un
informe méd¡co dando cueflt¡ de dicha circunstancE,
El derecho al cobro de la prestación cesará en e¡ moÍrento en que el
fomado¿Asagurido puode re¿nuder o reanude su trab¡¡r/activided remonerado/a
o por cuent¡ propia, eún de manera parcialy a pesar de no haber alcánz¡do6u totál
curac¡ón siempré que haya reanudado su empleo remuner¡do o por cuenta propia,
y t¿mbiéo si su eslado pasa a ser de lncapacidad Permanente en cualquiera de sus
grados en lostérminos descritos por la normat¡va de la Seguridad Socialespañola.
Una ve¡ consomido lás pr*t¡aionea máx¡mas tanto consecut¡vas como altemas,
est¿ oarantia yá no volvérá a rer de ¿pliceción.
2.3.- HosPrlaLlzactóN
Estár:n crbénos frÉnre ¿ nesoo oé hosDrtá rácon lor Tom¿dorés,Aséorrados
1d cados el e pur lo 2 2 que 1¿/ár eslado . 

"6'esaoos ouranle un per¡odo min'imo de
7 diaE conBecutivos y completos, en Ll cenl'o lospt¿la.o, se"lpre qLe eláccidelle o
la en'erred¿d qre o'q1en dc\á losprlarzacór. le.q¿n su olqen r ocura^ m1
poslo'oldao a d fecla de efeclo dpl seguro y s," oerlL,cio oe o esl¿blecrdo re,.peclo a
0en0d0 de catencta
)¡r pn¡stlcúr pon tosptTAlrzacróN
El AsmJr¿dor abon¿r¿ a Benellci¿rio la 5,rma Aseo-r¿da Droralead¿ oor el r:mero de
di¿s lo-ta es (ente"dier do coro ora 24 ^oras r rlerí nprdail er s ruaciór de 'r q'eso e1
Ce,rro Hospra¿10 de 

_or¿dorrAsequrado 
a panjr del séptimo dí¿ de ingreso, con

un máximo de 10 pegos consecutivos o 18 eltemos p¿ra toda la v¡gercia del
seguro.
Un¡ vezconsumido les prestaciones máxima6 t¡nlo conEocuüves como áliá ás,

est¡ gar¡ntía ya no volverá a ger de apl¡c¡c¡ón.
P¿! ir Jr lll,
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2,3.2, EXCLUSIqNES PARA LA GARAI.¡TIA DE II{CAPACIOAD TEMPORAL Y
HOSPTTALtZACtotl
No t¡e¡en l¡ consideración de lncaprcid.d Tempor.l ni Ho3p¡taliz.ción y,
coniocuentemente, no 3e p¡g¡rá prestacidn alguna por aquellos siniestro! que
ra6ulten o saán con3ecuenc¡¡ de l¡s s¡gu¡entes s¡tuaciones:
a) Los periodos do dcacanso volunta o y obl¡gatorio que procedan por

matemidad o o¡tEmidad.
bl Dolores de ¿Epalda, salvo que eristán evidenci¿a objetiv¡das por est0d¡os

méd¡cog complémenlario§ (radiologia6, gammegÉfi¿t, o6cánoras, T.A.C.. etc.)
y quc supongan la exislenci¡ de una lesión c¡usánte de la lncapecided
T6mporal o de la Hospit¡l¡¡ac¡ón.

c) Cefale¡s y enfermodad¿s mentale3 o nervios¡s, ¡u¡ cu¡ndo er¡st¡n
evidéncies ñódicás.

d) Los producidos como conBecuencie da tontativa de su¡cidio del a3egurado
(durañte el pdmer ¿ño de vigencia del segulo) o Enfermedades, lesion€É y
¿ompl¡cacioñB cauiad¡s directa o indirect¡mente por volunt¡d del
A6eguredo, o derivadas de la real¡zación de ¡ctos notor¡amente temer¿rios que
entráñen gráv€ osgo para la a¿lud.

e) Las proalucida6 cuando .l Asogurado se éncuentre bajo l¡ inlluencia del
alcohol, droqar tor¡cas o estupefacientes ro preicritos médkámente; los que
ocuran en caso de pert!ó¿c¡on mental, sonambulisrho o en desafio, lucha o
¡¡ña, exc€pto caso probado de legÍlim¡ defensai aiícomo los derivados de una
acluación delictiv¡dolAsegulado,declarada jud¡ci¿lmente,

f) Cualquier enfermedád, dolenci¿, lc6ión o éstado (o las enfermedades que 3e
deriven de éstos)de las qoe slAssguEdo tuviorá conocimiento ¿n el ñomento
de la f¡ma del presenh conkato y que no haya sido debidamente declaradá al
Asegurador,g) Los s¡niestros derivadG de ¡ctos de guera, de teror¡smo y de c¿rácter
politico y/o mllitar.

h) Los siniestros producidos por reacc¡ón/radiación nuclear o conLminación

il TeÍremotos, erupc¡ones volcánicas, inundácionet y otrc feñómenoi de
nafuralc¡¿ sbm¡ca o meteorologica de cárácter ertráordinedo y ioda6 áquellas
que deriven de srtu¡c¡ones c¡líl¡c¡das por el Gob¡erno de la Nación como de
"cálástrole" o "ce¡amided nác¡oná1".

2.4.. INCO"PAIIBILIOAO OE GARANIIAS:
Le6 cobortur.e de Desempleo, por un l¿do. lncapacidad Temporal y
Hospif¡lizáción, por otro, son ¡ltemat¡var o excluyentes. por tanto cu¡ndo un
TomadoriAsegurádo está cubi§.to por oos¿ñpleo no podd ¿star cübiedo por
lncapacidad femporal u Hospital¡zac¡ón y vicevel§e.
Las aoberturas de lnc¡p¡c¡d¡d Temporaly Hosprt¿lización son incompat¡bles entre
3í, en el caso de que ambas ocur¡n simultáneamente: La lncápacidad Temporal se
¿mp€z¿rá a compütar desde el momcnto en que 9e originó l¿ baj¡. por pedodo
completo de 30 díás naturáles (sin perj0¡c¡o de lo aslablecido re9pecto al pedodo
de carencia), pero 6e de6cont¡d la pañe ya abonada do l, cobedura d¿
hospitalización.
P¡r¡ aquellos k¿bajadores que 3e encuentreñ cübhrtos por la g¡rentie de
desempleo ¡dem¡s, deberá teoefse en cueflt¡ lo siguiente:. Si se produjase una enfemedad común, durantc el p€riodo en el que el

ásogurado se encontragé percib¡endo l¡ prest¡ción por desemplco, el
ascgurado tendrá d6rácho a continuar cobrando la preat¿ción por
d¿6émpl6o aunque se ercuentre en srtl¡ación de lncapacidad Temporal con
l¡B limilácionos ostabl¿cidai en la presente ñliza.. Si 6e encontra66 cobnndo la prest¿ción por lncapacidad famporál y se
produjese un deEp¡do que diese de¡echo el cobro d€ la pre6tecióñ por
d6empleo según lo e¡táblec¡do en la pr€sente pólize, ol áEegurádo lendrá
derecho a cobrar la prestación por deseñpleo.

3,- EXCLUSIONES COMUNES A ÍOOAS LAS GARANÍIAS
As¡m¡smo, el Beneñci¡do no tendrá derecho al cobro de la6 prestáciones por
oesempleo, lncapac¡dad Temporal u llospilaliz¿ción si la conlingencia se produce,
o se deiiva o es ¿onsecuenc¡a d¡recta o ¡ndirecla de:
a) Las cor3ecuenci¡s de guenas o de otr¡s circunstanci¡s extr¡o¡d¡nar¡ar y

aquéllos oko3 3upueitos que teng¿n la cons¡der¿c¡ón de fuer¿¡ mayo¡ de
ecu.rdo con lo orev¡sto¿n el.ñiculo 1.105 d¿lCódido Civil.

b) Conflicto6 enÍádos aunqu6 no hay¿ pr¿céd¡do dachración of¡ci¿l d. gu6rr. o
los derivados de hecho6 de cáácter poliüco o soc¡alo ácto6 de ler¡orismo.

c) La ¡cción d¡recta o indirert¡ de reección o radiación nüclear o contaminaci{rn
rad¡o¡ctiv¡.

d) Teremolos, erupc¡ones volcánicas. ¡nundaciones y otros fenómenos de
naturaleaá sísn¡ca o meteorológica de caráater extr¿ord iná rio y todas ¡quellas
qu€ darivon de situáciones cal¡f¡c¡das por el Gob¡erno de la l{ac¡ón como de
"catástrofe" o "calám¡d¡d nacional".

e) Los derivados de r¡esgos e*raord¡nar¡os cub¡ertos por el Consorc¡o de
Compensnción de Seguros.

1.. PERIODO DE CAREt./CIA

4.t tNtctaL
. Pañ la gamntia de oesempleo se est¿blece un pariodo do cárcnc¡e inici¡lde

60 diás naturehE, e comput¡¡ a pertir de la fechá de efecto del seguro A
efeclos de corprobar qJe er e rorYerlo oe, acdecr.rlerlo del s rFilro ha
lr¿nscJ"do e pe.odo de carercia n.c¿ se erlerde.¿ que la s,tuacjón de
oeserp eo se produce e1 a'ecla e r qJe sp prooLTc¿ ra edina ó1 o sJspensón
de la relaoón l¿bor¿l por las caus¿s senaladas ei esl¿ pó ra y ási ro señale el
lnsiil rtó Ná.iñnálde FmñlÉo

. Para la gaÍanli¿ de lncapac¡d¡d Tempor¡l se est¡blece ur per¡odo dé
carenc¡¡ ¡nicial de 30 di¡s natur¡les, a comput¡r a partir de l¿ fachá de
efocto dol 6egúro. A efeclos de comprobar que en e momenlo del acaecmie¡lo
del srleslo h¿ lÉ"scurdo e penodo de cá'encá nc,e. se en ende? que la
s{uacol de .capacdad telporal se prodJcp el a'ecra en la oLe se deternrna
¿ bara por los'acufarvos de la SegJ.d¿d soc,a'. VLtla o llsttrcró^ atá'oqa o
1]ed co o facJllalvo aJlorEado r' asi lo falr[oJen os seftcDs mACcos de
asegL?dor no se er g .a pelodo de c¿rena ¿ pafa e sJpreslo de .capacrcad
ler¡porál causad¿ por accdenle.

. Para l¡ gañntia por Hospital¡¡áciirn se e3lablece uñ pcriodo de cár€ñci¿
¡nic¡al de 15 dias n¡tur¡les, a comput¡r ¡ p¡rt¡r de la fech¡ de efecto del
3egürc. A efeclos de conprobar que e. el rDlento de ac¿ecrTiento del
s nreslro ha lránscuÍido e penodo de carencia ncrai, se entendeÉ que a
suación de Hosp'terTacrór se produce e1 e mo.nenD de r1q?so en rr cetto
hosp lar¿T o de acuerdo co' las deñnic ores esrablecioas er la ó€s€rie pohrá \o
se exigirá periodo de carenca para el supueslo de hosplaiización c¿usada por
accidenle.

4.2 ENTRE 00S Stt{tESTRoS
En caso de prcduch8e 6itu¡ciones de Desempleo sub¡iguierte6 a une
sitr¡ación enter¡or de oe3empleo que dio lugar al pago de la prc6lación por
parte de est¡ pólizs. se procederá ¡l p¡go de nueva¡ prestaciones s¡ el
TomadorlAsegurado ha cstado vinculado de forma ¡ct/v¡ ¡ un¡ nuey¡ rehc¡ón
laboralcomo trabajador por cu¿nta ¿iona y con un contráto indef¡nido por un
periodo minirño d€ 180 dias natur¡lcr iniíterrumpidor y haye Euperado ol
periodo de prueba establecido correspondiente a su nueva relación laboral
siempre qüe dicho contratoteng¡ una dur¡c¡ón ¡gu¡lo superior a l3 hor¿s a la
seman¡,En caso conh¿rio no 3e pagará cantidad alguna.
En caso de producirse lncápacidadar TaÍrpomlos u hosp¡talilac¡ores
rubsiguiente6 a una ¡nterior lncapacidad Tempor¡l u hospitali¡áción que dio
lugar ¡ preslación por parte de esta Éliza, la asegurador¿ plocederá
nlev¡mente ¡l p¡go de prestacioner traBcur¡dos t80 dias, ¡n¡nterump¡dos
d$de ell¡n de l¡ últim. incap.cid¡d tempolal o aha hospit l.riá 3¡s. tr¡k de
la m¡sma causa de incapacid¡d o inore6o en c€ntro hoGpitálário o 30 dfás, rl se
h¿ta dc una causa distlnta.
No se exrg rá penodo de cárencia para e supueslo de lncapacidad fer¡porá u
Hqsp tah¿ación por éccrdente

5.- cLAUSULA DE lr{oEMNtzAcÉ poR EL coNsoRcto oE cot pENsActóN oE
SEGUROS OE LAS PEROIDAS OERIVADAS DE ACOI{TECIMIEI{TOS
EXTRAORDINARIOS EN SEGUROS DE PERSONAS.
De confomd¿d cor o esl¿blecdo en el ledo rellld do oel Est¿rulo ,eqal del Conso'cro
de Compensac,ór de SeqL ros ¡probado por e. Rea Decrcro Leq slal vo 7/200¿. de 29 de
oclubre el lorado' de Jr corrralo oe sequro de los qJe deber oblioalo.an€rle
nmTDoraT rec¿roo a favor de la cit¿d¿ enlidd oublic¿ emDres¿rial liene lá facullad oe
co.venir a cobénur¿ oe los leslos e¡lraordin¿ros cor c¿alQJÉr enúdad aseQü'¿dor¿
qre 'ei1¿ ¿s coño c.o1es exgdas por la legrslacór vigenle
Lás rlder¡n ¿acoles de.vad¿s de siniesfos produodos por a@rleomierlos
eilraordinaaos eceecdos en Esoeñ¿ o en el exlra¡lero cuando el asm.,rádo lenoa sJ
€sde"c,a 'raoua er España.'s€?n pagao¿s por'el Consorc,o oe Cór¡pensacór de
Sequros cu¿rdo ellon¿dor hubÉse s¿risfecho los corespoldierles reca,gos a sJ'ávo, y

se órodu iera alqu n¿ de las siquienles s u¿c oñes:
a) Oue el riesgo exlraordinano cubielo por el Consooio de Compensacón de Seguros
no este amDar&o oor l¿ ootr¿¿ de seoum m¡úaládá con le entdád eseouraoor¿
oJ OJe. aLi eslardo amia?do po'oicha pohza de sequro, las oo,qac'drcs de la eíidad
¿seglradora no pud€'án ser c-.npldas po. rabea sido deca'ao¿ tJorcEnente e-
co"curso o por esla'sujeta ¿ Jn prccedirr ento de lquidaoón Inle.verd¿ o ¿sumda po.
e Consorco de Compensación de Seguros
E ConsorcD de Comoensación de Seourcs áruslaá sL aclracón á lo d'so.leslo en e
nelcioraoo Esl¿rLn legal. en lá Ley 5¡ 1980 de 8 de oclubre de Corlato de SegJ'o
e1 el qegbnello del sequro de resqos elraordr¿ros aproo¿do por el Real Decelo
J00/200¿. de 20 de febrero, , en las disposciores complerentar¿s
RESUIiIEI{ DE LAS NORMAS LEGALES
ACONTECIUIENTOS EXIRAORDINARIOS CUEIERTOS
¿l Los siouienles lenómenos de a n¿turaleze leremorós v máremolos: nrndaoones
e¡lraordrúri¿s rcludas as producd¿s por embales de óar: etupciones volc¿lcas.
Ienpeslad oclórrc¿ ¿rip,c¿ (irduyendo os vre"los e¡lraororn¿1os de raclas supeno€s e
120 kn/rr y los tonádos). y c¿idas de crerpos srderales y aerolihs
b) Los oc¿s,o1¿dos vrolerl¿melle como ¿orsecuerca de le.roris]]o, rebehor sed(ion
molin y lum¡r lo pop!1¿r
c) Hechos o acluaciones de las Fuer¿as Amadas o de as Fueeas y Cuepos de
Segundad eñ tEmpo de paz
Los lenómenos atrnosfénms v srsmcos de eruúcones vocanic¿s v la cai.lá de .Jemos
sde?es se cerific¿rán ¿ inslarcra oe Corisorco de Compeisacror oe Sequios
med,ante rnfon¡es exoeddos oor a Aoenoá Estár¿l de Mereorooorá TAEMETI er
,"sttLrc Geoq?fco N¿cronar y os deñás oqanrsnos púbrms coñpeteltes ei ¿
máter¿. E1 os casos de acorlecm,.llos oe cárácte. politco o social, as'cofo e. e
sJpreslo de dañOS prodJcdos por heClOS O ¿CtLaOOreS Oe aS FJeZaS ArmadáS O Oe
las Fuer¿¿s o Cuerpos oe SeqJ.dad en te.1po de paz. el Colsorcto de Conpersacón
dp SegJ!5 podrá Ec¿ba¡ de os org¿nos .risdrcLronales y adminrsrativos conpelelles
i¡fomación sobre los heohos acáecdos.
RtES00s ExcLut00s
¡)Los que no den lugara ¡ndemn¡t¡c¡ón iegún la Ley da Conkato dE S6guro.
b) Los oc¿s¡onados en peiionas aseguladar por contreto de seguro distinto a
aqu-ello9 en que e3 obligatodo al racirgo e lavor del Consorc¡o de Compens¡ción
0e §e§uaos,
q) Loi prod_ucido6 por conflicbs arm¡doi, ¡unque no haya práced¡do l.
declefacron o¡crál de guer¡.
d) Los derivados de la eneruia nucl€ár,6¡n perjüicio de lo est¿blec¡do en la Ley
12J2011, de 2l de mayo, .obrE rGponsabilidad civ¡l por d¡ños nucleares ó
produc¡do3 por maierialca radiact¡yo§.
e) Los produc¡do6 por fenóñenos de la n¿tumle¡a dist¡nto§ a los 6añáledo6 en el
lpeÁádo 1¡) anteñor y, en p¡rticular. los produc¡dos por elevación del n¡vel
freático, mov¡m¡ento de ladcra6, deÉlizem¡ento o asentam¡ento da terenos.
degpr€ndimiento d6 rcces y fenóñenos s¡m¡larei,3alvo que éstos fuarán
ocasion¡dG máñif¡e6bmenlE por la scc¡ón del ¡qua de lluvía quo. á 6u ve¿
hub¡sre provocado en la lon¡ una situación de in-undac¡ón ert aórdinaria v se
produjeran con carácler s imu háneo a d¡che ¡nondeción.
f) Los c¡usado3 por áctr¡aciones tumt¡ltuarias produc¡das en el curso de reunlonos
y manifestacionaa lloveda6 a c¿bo conforme a lo disoüesto on lá Lev oro¡n¡cá
9i1983. de 15 de iulio. regul¡dora del derocho do re¡iniiin, as¡ como'dur.-nte et
tr¡nscurso de huélgas leg¡ler, 3alvo qua lás citadás acluac¡ones rludieran ser
calificad¡s corilo ¡co¡tec¡mientos extreordinados de los señalados eñ el apañado
1.b)anterior.
g) Los causados por mala fe del asegur¡do.
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h) Los corespondient€a a s¡nicstros producido6 ántes del paqo de l¿ primera
prima o cuando, de conformidad con lo est¡blecido er la Lé, de Contr¡to de
Seguro, la cotertura del Conaorc¡o do Comp€nseción de Sequbs se halle
suspend¡da o el segu ro quedo oxtinguido por feftá de páqo de las pñmas.
¡) Log g¡nieitros que por su magn¡tud y gEvedad soán ¿¡lilicadoa por el cob¡emo
de la Nacioñ como de rcatástrofE o cel¡niided necion¡lr.
ExrErsÉN DE LA CoBERTURA' La cobelu? de os r€soos edraordrnanos áEánzara a hs mism¿s oeBonas v Bs
m6r¿s sunas aseguradas aue se ha/a. e$aoEcdo er as polzas de seqJro a electos
de á mbenura de os riesoos ordinarios
2. Er les pólEas de sequio de ,/o¿ que de acue'do con lo previsrc er ei conl.ato, y de
colbrlidad col la nomahva requlado? de es seqJros pr.,/ados, aenerel DrvÉór
Ters.latc: a coberlu'á del Coiso.c,o de Comoeniacioi de Sequi,rs se re'erirá at
cao are_ r,esoo o¿'a cad¿ as€aJrado esdecrr a la difeÍencia enlre lá slm¿ aseorÉoe v
,e pov.sór m¡temálica qJe lientdad asequradora que ¿ lubiera eritdo de6a lenei
corstlJrda Er .mpo1e corespondienle a la ¡roüsrón m¿rerátca se'á salsfecl"o por la
mÉn.lÓnádá -anldád ásm!Édórá
coMuNrcacór{ DE DAños AL coNsoRclo DE coMpENsActóN DE sEGURos
1 La solcilud de i¡demnización de daños cüla mb€durá orresmnda ál Cónsorcro de
Comp€lsacion de Segu ros, se efeclJar¡ medrár le conu r c¿cón a "lrsmo por e lo-rador
del seguo er asegurado o el benefic ado de a @[z¿. o por qu en ac]Je por cuenl¿ y
nombre de los antedorcs, o por la entidad aseguÉdora o el mediádor de segurcs mn
cuya inlervención se hubiera geslionado elseguro.
2 L¿ corulrc¿c'ón de los daños y a obleloon de cualque' informacior clalrva a
proced 

'1ie1lo 
y a eshdo de l¡an ec or de bs s irestrcs podr¿ €al ,¿¿'se:

- I\,ledÉrte rlarad¿ al Crrlro oe Abncior TeednEa de, Colso'co d-" Corpensaoon oe
SBguros (952 367 042 og02 222 665)- A kaves de a pá9na web de Corsot'o de Compensaoor de S€guros
twww.consorseo!f os.es)
3 Valoraoór de los daños: La r'aloraoor oe los daios qJe resJller ndemnizables con
aneglo á l¿ leg ls ac ór oe seg uros y ¿l conlel¡do oe ¿ pó.rz¿ de seqL ro se rea[za"á por el
Conso?o de Compens¿cón de Seouros sir qJe ésle quede {i.cJ¿do po, las
váloraciones que. en su caso, hubiese realizado lá enlidad aseguradora que cubrlese los
riesoos ordiná¡os
¿ Aloro de la 4de1nr¿acror: El Conso.co de Conpens¿c.on de Sequros reali¿ara et
paqode la irdemr ¿acón a bereÉo¿io de. sequro medr¿nle lranslereac,a baFc¿la.
h -faRrFA DF PR|MA
La lárifa de primas aplicable al presente seguro seÉ la €spec¡fic¿d¿ en la Base
Técnica del seguro en cada momeflto y puesta a disposición del
Tomador¡Aiequrado por la enlidad mediadora.
Le compeñía esegur¿dora se reserva el derecho de incremeñtar lá tarifa de prima
en cualquier momento en el supuesto de que la evolución de la siniestr¿lidad asi lo
econseiáre. Le citáde veri¡ción debe ser comuñicáda el foñádorAseouÉdo con
un preáviso de dos meses, pl¿zo duránte el cual el fomadorAsegurfoo poddn
rescindir lá oóliuá.
La ñJev¿ larifa de pr na, solo s€ ¿pl'cara p¿? l¿s.e rovacores de bs mnlralos e r vgo'
o nuevás conltalác ones
7.. PAGO OE LAS PRIMAS
Con cárácler qeneral, las priñás serán áplicadas a cáda fomador/Asegurado
repercutiendo el 0,51032% (inpueslos y rec¿rgos incluidosl del saldo perdiente
existente en la lecha de la úllim¡ liquidación meniuelde le lárjetá ásegurada.
El sequro se conlrab a pnmas mersuáles que se abolaé1 coñ cago a la cuelE de lá
tenela de crÉd to aseouradá
En caso de rmpaoo ile ra prrera plma el segu'o io ertrara er e'eclo En caso de qJe
se produ¿cá e rmpago de égura de las primas del seguo drslnta de lá p.rerá lá
cobelJra de,a Eatdao Aseouradora c uedará cancelada
DJÉnte e oercdo de -oáoo de un snreslTo ooT cJalouier conlmoenca el
TomadorAseduraoo quedará e;erb del paqo de E plia rEñsJi relolabb.E págo oe
a pnma se rearJdará artéflno del paqo del gnieslro

8.. MODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
E ToladoflAsegurado, ,rna vez aDoiade l¿ pnle'a pr ra podÉ hace, modifc€oones er
relaoon @n sus datos pelsonales
Esta6 modificaciones iomaÉn eleclo el dia de solicitud, prer¡a noüficación y
áceptación por la Entidad Asegurádora llevendo consigo la erñisión de un¡s
nuevas condicioñe3 perticulerc6.
E -omedorAsegLrado. rne vez abonad¿ l¿ pnmer¿ prna, podrá solcrta'lá ánulacór
dp §m,.m no prisrÉndo cn Éslp.rsn Éfomn dÉ ónmáq
g.-ouÉAcDN DEL sEcuRo y FrN DE LAs CoÉERTURAS
Elsequro lendÉ una duÉción mensual renovable aulomálicanrente y tomará eieclo en él

'noménlo er el que el cr ente uga uso de saldo drspueslo de á laldb . El seguro podra
renovarse nelr¿s esté viqerle elmnfalo de Le larJele sobre a qJe se basa élsequro.
Elseouro deiárá de tener efeclo:
al ta fecÉa en que la tárjela vinculada e ésta Pól¡ze de saguro tarmlne por

cuá¡quref caLrsa,
b) La lecha en la cLral el TomadorlAscqu rado elcance la eded de 65 eño6.
cl La lecha de lallecimiento o de declaración dcl esledo de lncápacidad

Permanente Absoluta del Tomedor/A6egurádo en cuálquier¡ de su6 gÉdo6.
d) La fecha de rec¿pcion por pade del Asegur¡dor de carla certificeda o llamáde

lelelónica del ásegur¿do manifeBtándo 6u d€cisión de r€6ci6ióñ d€l B€guro.
e) ABimismo, le cob€rtura terfiinaé en la ,echa en la que el Asegur¡dor h¡ya

pagado sl númoro máx¡mo de Pr6tac¡ones con3ecut¡vas o altemas por
lncapacided Temporal, 0a6omploo u Hospit¿liración que se han fijado en esta
póll!¿.

I(l, PAGO DE PRESTACIONES
Para reclamar el pago de las prcslac¡onea aseguradas. cu¡ndo los benef¡ciarios de
lás mism¿s tangan derecho a percib¡rlas, el Tomador/Agegurado o Eeneficiados, en
su c¿so, deberán fac¡litar al Asegur¡dor lo3 documentos que se sol¡citen par¿ cad¡
c¡so concrEto. El A§egurador podrá disponer que gus médico§. ¡nspectores o
empléados vis¡ten al Tomador/Asegur¡do. debiendo pemit¡r a su vez el
Tomador/Ascqurado o sus familiares dichas vis¡tas, como c u¡lqu ier averiguación o
comprobación que el Aregurador cons¡dere necesario.
La comunicac¡óñ del acaecim¡ento de un sin¡estro podrá realizarse a través del
número de lelélono 91 521 34 39 o dirección de coíeo electrónrco
Drcsir.ione\ ¿ crnDB rr treB..u. asi como ¿ la s¡ou¡ente dirección de correo
iidiña¡bE.ñdo-feTorrcoiñ 141 . 28080 MAoR|o:

('Plr6io(r7 PPI

CONDlCIONES PARTICU LARES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS PPI

PPI TARJETAS
ffiúEossa domafi¿d¿ .n o OcheóÉm 10 Pr¿ir¡ 2 Er Phnnó . 28023 üadñd tEspañe)

La documénlac¡ón deberá ser ¡ y no contendrá tachaduras.

La documentación qrro le CoñpañÉ solicitaÉ al Tomadorrfuegurado en ca6o de
s¡niestro e3 la slgu¡ahta:

DESEMPLEO
En lá áDedurá del siniÉtro
f--tiop-iá leoirEIe"eIDñl7NIE.
2 Vida Laboralacl,r¿ rzada y conplstá que ustúque almenos J0 dias en desemDleoJ. Cala de noúfc¿ción de despdo de l¿ empresa. en p¿pel de la empiesa y

debdamenE frmada y selLáde 
'

4. Coruficádo d6 E"lDresa o dos últ.mas nóminas debdamenle ,irmado v sellado
5. Desgose oe la liqudacón e irdenrEácón efectuada por la empresa:en paperde la

emDrésa vdebidamenle llÍnádo v sellado
6. Jusidlc¿n[e corespoldisnlB alrnáreso de la inde-rr¿acion.7 En c¿so de SMAC,JUEz, Acla de-CrrcrlÉcón. Oema¡d¿ v Senlencia Judioal.8. En c¿s¡ de E.R.E. auh záoón adminislrátjvá y cornuiicacbn de la empresa al

lrábahdor
I Carta'del Searco Publlc¡ de Enpeo Eslatat len ade ánte SEPE)acept¿ndo elpago

de la prestacón cofi el perodo reconocido.

10. E¡l,¿clo dé la tárlsr¿ derm€s mredralámente ante,ror a la pmdJc'ior der siniesu!
Cualquierotlá documentación sul¡lutiva de h amerioínente rclac¡onada o que sea
noc66árie paÉ vedf¡cár sr.r validéz o alcance,

En la continuáción dels¡n¡estro:
- -TuEiiEiG¡e pago (feBm y/o Vrda ¿boral actJalizada- E xbaclo de la táriét¿ de mes qúe coÍespo¡da

INCAPACIDAD TEMPORAL
En la aoGflura d€l Siniesko:
f --f dpr-ilesr5E-ileTDñf¡qE
2. Parles de baja que acredle. durarle ¿l Í'enos 30 d:as conseolvos. la ,,rc¿paodad

lemooral del aseod ?do exDedido oor la Seouridad SocialJ Oroanismo Comoelente
3. vdá Labora Actüah¿ada icomp6ta o en cáso de aubnomo, documenlo ¿cieditalivo

deestaflnscnlo en elreoímen de Autonomos de l¿ Seourid¿¡ Socialv útlrmo oaoo
4. Histonal Cln,co o Ce4ific€do \4édico donde se del¿lle E fecl'a y o.iger de b

enlemedád. ásimmo lá e\,ol,rcon v estadode aseourado
En e. certficado se hara onstar esDeoficar¡-erte sr exrsler allec€denbs
eláconados mn lá causa de nc¿pacidad las lechas de diagnóstco de los nisrnos y
lrelámrenlos seoudos

5. Ademas de o"anEro. er c¿so de Hospdahzacon, nlo'rne de rgreso y alta
hospilaláfla.

6. Además de lo anleror en caso de Accidenle, copÉ complela de las dihqerc,ás
judrcÉ,es y/o aEstádo y/o cop6 de cert,fcado emiiido por la empresa si se hala de
áccidenle láborál

7. Extraclo de la taqet¿ de mes nmedElamenh anteior a a prodJc.ior del siniestro
Cualqü¡erotra document&ión suBtitutiva de lá anterioÍnenie relacionada o qug 3se
necesaria pára vedficar su validez o alcance

En Ia co¡t¡nuación delsin¡e3tro:
:---ptiE¡ilE6n-lirm-t¿i6ñ6malapemdicos
- Extl?clo de la tárieta de mes que con€sponda

La documentación deborá 6er leoible v no co e{dá lachaduGs.

HOSPITALIZACÉN1 Copra leqrble del DNI/NIE.
2 lnforne derpale de hospiláliz¡cron con especific€con de É loÉ de erlráda y saida

dsl cenlro hosprtálario.
3 4istorial Clinrm o Cerl'lcado mádGo donos se del,alle a f€cha y o.qsr de la

enfermedad asr coÍD É evolJoon y estádo dÉlás€qurado. En el c¿d,fcádo se haé
const¿r especrñca'nenlo $ éxlen anlsc€dsrlBs €lacrordos mn la cáLsa de
incápacrdad. las fechas de diag0óslico de los Í¡ismos y trat¿mientos sequidos4 Extr¿cro de la rárcle dei mes rnmediátámenE ánleror ¿ l¿ or¡duccion delsrniesüo

Cualqülsrotra docurirsntac¡ón sul¡tut¡ve do la enlodomonio ralac¡onada o qua sea
reco6eda para varif¡car 3t, validezo alcanco.

En la cont¡nuac¡ón dels¡niesfo:
---Táñe§dEffiqirElEád6 odicos- Extraclo de la la4etadelmes qJe corcsponda.

Ladocumañtación doborá sorleq¡blo v ño conlondrá tachaduras.

S ,ue'a p'oce¿enE el rechazo de un sniesÍo m¡ posrenondad a haberse efect ado
paqos mn c¿mo ¿l rnÉmo el Ase{Jradd oodrá reclama'a su elección contra el
Tom#olAséqurado o el Be'refcÉ o po' L¿s sun¿s rndebidamerle satÉfechas más los
inleresés leqales que coÍespondan.
Er p¿qo de la PÉstaoon sólo se llevará a c¿bo Jm !€z que e Asequ"dor hay¿ recibido
la doEment¿cón y as pruebas 'equeldas por p¿ne del Tomador^segumdo o el
Eenelciario.
lJna ve¿ que la Enbdad Aseguradora haya €c.bdo lás pert,nenles ptuebas de que el
Tomador/Asequrado se h3lla en ¿lquna oe las siluacones de lrcapacdad Temporal,
Hospiblizacióñ o Desempleo fuada¡ en la defnco¡ eslablecda er Las Coldüones
Genereles v PánEuláres de le Póhra. oaoara lá sume aseourada sn los lérrnrnos
esláblecdoé en Es orcsente Conoroones Pañrula¡es v con los limrl6s eshbhcdos en la
presglte Poli¿a y sr'r pe¡uico de que el Tomádor/Assqu.edo puedá inÉÉr el
procedrm€nb de recla,laoor d€sde el r.onenlo é1 que se encuenlre en s Jaoó1 de
lncápacidad Temporál Hosplarzaci o Desempleo nesh .á prmera de .as squrentes
ferhas. Le iecha e1 que el Tomador/Asegu'ado cese en sJ stuación de lnc¿pacidad

Temporá|. Sosp al'zación o Desempleo. o deie de apona' as prueb¿s solicitadas
po' la Entdad Asequradorá. de q Je se encuentra er dicha s Jacón. La fedra el que a Entdad Asegur¿dora, haya paqado el nü'nero de Preslaciones
por lnc¿pacilad femporal, HospitalizacDn o Desempleo que se han liiado en esta
poliza.

Las P¡eslaciones pr,evistas en el Conlralo de Seglro se palarán por la Entidad

AseguradoE, al Benefciario, que las deslinará al pago de las canlidades debidas por el

Tornado Aseguredo 6n vidud delCont¿to de Préstamo

t^ PágLú -i d. 1
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CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS PPI

PPITARJETAS_ i6iaRE-¡E-asEc ÁRrNERs D€S€GURCSYiEASEGUFOSSAdoñhi¡da.ir(hh4dia@10Pa¡la2EPra¡r¡ó.23023MrdñdlEs¡áñá)

,I1. 
PROTECCION OE DATOS

0e confomidad con lo paevlslo en la Ley orgánica 15/1999 de 13 de Dicieñbre, de
Protec¡ión de Datos de Cadcter Personal, la Enlidad Aseguradora lnfoln¿ de h
exislencia de dalos de cáécter pelsonaL hnto 6n soporté lisico, coÍlo en sopoñe
autonratizado que pLreden sBr susceptibles de trat¿mienlo o de ún fciero de su üfularidad
er 6lqJe se rnclurdr losoalos qJe 1¿n sido rec¿bados para eldesatrollo y cJmplmenlo
der pres€nte cort?to, y respecto del orál e To4ádol fuegJrado podrán elerciar los

derechos reconocidos en la Ley y, en paácular, los de acceso, rectilicación y cancelación
de dalos asi como el de revocación del consenlimienlo por la cesión de sus dalos y de
oposicion. en los léminos prevrslos e1 Le r"enciorede Ley y en su normá[va de
desanoho a haves de escito que podé daqrr a la sede soc.al de la Enlidad
Aseguradora, eñ 28023 MaddC, c/ ochandrano 1o,Planta 2aEl Plantio o via E"[.{ail]
atenclon@cnppaft ners.eu.
El eje'ccio de los cilados derechos oe acceso. .ec¡fcac'on cancelacón ?voc€ciór del
consentrm.enlo y oposcón no süpond'á corlmpelacion de nirgÚ1 tipo pa'a el
Tomador/Asegurado
Los dalos persorales leces"aios para el cJTph'nÉnto del conlrab de segLo rendrár
c¿.ácler obrqatolo Er cáso de negauva a fac.llar drchos dalos ro sera pos.ble a
c€lebración del presenle contrato de seguro
ueon¡ne i¡ AcEprAcróN 

-EXPRESA oE ESfA cLAusuLA EL
TOMADOR/ASEGURADO CONSIENÍE EN LA CESION DE LOS DATOS INCLUIDOS
EN EL MElrCloNAoO F,CiERo a obEs Erlioades pa'a er cur p[Iie1lo de r¡es
direct¿nente reláconedos cor l¿s¡uñco1es p¿raros que fuetor soliclados, asi colo
ml fines esladislEos y aouafa es y 81 sJ caso. de prevenoór delf'aude. y qJe puedar
ser cédrdos ¿ otrás Enlidades AseoJraoor¿s oor r¿¿ones de coaseouo. de reaseou¡o o
de cesior de c€riera; lambÉ1 potran ser &ddos a erlú¿des ñnatieras los-dalos
persoraes eshclanenle necesaros a Bfedos de pago de preslaciones. As.'n sn'o
medianle la acept¿crón erpresa de esla cláusJla, e Toredor/Asegur¿do mnsrente er el
ü¿lamErto por la Ertdad Aseq.rr¿dora deros d¿los corleniCos en el c{esl,onario de
sa ud que er su caso cL T p\mente gl Tomedoy' Assg¡Jrado para la conkalacón del
Seo.rm ¡sr mmo de los oue evenlualmenle oJedan rccabarsa de los rcmnocimrenlos
méüicos pract c¿dos ¡l rrs,no para el cumpl rrEno y desárolo d€l p€sente segu ro, ro
s'endo obieto de cesiór a le.ceros sálvo e snldades aseguradoÉs o reasegurádoÉs oor
mzones de @aseguro re¿seguro o cesó1 de cadera.

oel m,smo -Ddo e' rom¿dor/Asegu¡ado autor'za a a Enidad Asegu"dora para la
famtucon de cuaquÉ, tpo de comurrc¿cór que ésh creá mnv€nenle faclit¿ie
€latva a los contratos sJscnlos con esla Entdad. recesanos pará elcump[.r'ento de los
Tn smos o en aoueros casos en oue a Entded Aseouradora tdnoe un ñleEs leoit,mo
E' operador de óanca-seguros vrrc,:'ado y srs me6oradores leídrar ¿ corsr<ldrac'or oe
Elc¿rgado del Tralami€rlo de la enldad aseguradora. deberdo l,al,arLos dalos
erclusiv¿mente con os fles direclarenle 16aconedos mr l¿ p€senÉ corlrahción. y

mn'or"1€ a ú eslab¡ecrdo por,a entioao aseqJ€dora12. REGIiIEN DE RECLAMACIONES
E ¡egimen de las reclamaciones s€rá e previsto en e adiculo 97.5 de l¿ Ley 202015, de
14 de juo de odenacióñ, supervrsión y solvenca de las entidades aseguradocs y

l€aseguÉdoÉs y drsposrcones conmrdañles
E SLrsc¡plor del segurc, elToñrádor/asesuÉdo y el Benefoáno o los Eeneficiarios, asi
como sus derechohabientes es1án facullados paIa fonnularquejas y reclamaciones ante
eL Serv cio de Reclarnacio¡es de la oirección C€neralde Seguros y Fondos de Pensrones
conlra lá Entdad Asegur¿dora, s coñsrderan que ésla realiza práclicas ablsivas o
lesiona los derechos derivados delmnkalo de segurc.
En relación con o anteror se advierle que para la admisión y lramrtación de quejas o
reclamácones ante e Servcio de Reclamaciones, seá impresarndible acreditar haber
formulado las quejas o reclar¡aciones, previamente por escrito á Servicio de Queias y
Reclamaciones de CNP PARTNERS, y en su caso. con posterio dad. al Defensor del
ClEr'e de é Entdad Aseguraoora. o oJe 1ay¿ ralscr,.ido el plazo legalmen'e
esláblecdo sn que hay¿ sdo resuelta por la Enldad.
E Seryc,o de oue.as y Reclamaciores de C\1P PARTNERS domicilaoo er cae
oc1áidiar ro 10. Peni¿ ?'El Plarlio 28023 f\Iaoid lrar¡it¡ra, resolverá cuarlas
queias y reclaÍracroñes le seá¡ lomuladas por as personas anteromente menconadas,
e" pn^reÉ rnstalo¿ y t'ás su resorJcdl por d,cho dep¿t'rEnto poo? sequ'se l¡
lramitación anle el Defe.so' del Clente de la Entdad Asequrado.a. D A DEFENSoR
SL. dorcilado en o Velazque¿ r" 80 100 . 28001 Vadrid T'no 91310¿043 Fax
913084991 www da{efensor oro. L¿ entidad Aseour¿dor¿ se mTno¡omete ¿ oeslar ¿
co aborac.ór-iEEfriEiñlliiil¡.:cc ór del proced Tierlo oe esolúc,or de as queias y
recl¿,nac ones y a acept¿r l¿s resolucioles que el Delelsor del Cliente em a y qJe
lengan carácler vrncul¡nle p¿r¿ CNP PARTNERS.
L¿ p.esentación de reclamación anle el Defensor del clente de CNP PARTNERS asi
co"ro su lesolucón. ro obstacJ iz¿ l¿ penitud de tulela Jdrcal el recurso a oúo
mecan smo de soJc'ón de confliclos. ,]ia la protecció¡ admrElraliy¿

EL TOI.IIADOR/ASEGURADO CNPPART},iERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A

FASEGUROS SA -C. O"ha-oEFo,0 L p¡no - 23mJ VAOFTD rFSpÁñA,_ T ¡ r9r52.Xoa r' * 3¡ddr d,ao.s*trad€€ trd 0iroÉ1og2a0 rn. srp co55ecodj¡


